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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
iii augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE U LTRAM AR.
E x p o s i c i ó n  A S. M .

SEÑORA:
El servicio de prestación personal en las 

Islas Filipinas viene siendo de antiguo el medio 
eficaz por el cual se han cubierto en las dife
rentes provincias de aquel Archipiélago una 
gran parte de las atenciones públicas de carác
ter local, y se ha provisto á la construcción de 
numerosas é importantes obras públicas.

Mas no sujeto en toda la extensión del ter
ritorio el expresado servicio á las mismas ba
ses, insuficiente en algunas provincias, dema
siado recargado en o tra s , y no siempre regido 
por reglas que garanticen su buena y acerta
da aplicación, existe una necesidad real de 
regularizarlo, de sujetarlo á una dirección fe
cunda, así en la parte facultativa, como en la 
económica, y de armonizar diferentes y aun 
contrarias disposiciones y prácticas. Tal es el 
objeto del adjunto proyecto de decreto y re 
glamento que le acompaña, formados con pre
sencia del expediente elevado á este Ministerio 
por el Gobernador superior civil de aquellas 
islas. Partiendo dicho proyecto del carácter que 
la prestación tiene de verdadera carga vecinal, 
y por tanto de obligación general, como lo son 
también los beneficios que rinde, declara suje
tos á ella ó á su conversión en dinero á todos 
los individuos establecidos en el Archipiélago, 
poniendo fin á excepciones que no tenian ra
zón suficiente de ser en la materia. Aprove
chando aquellas disposiciones vigentes que la 
experiencia ha aceptado como buenas, las ge
neraliza y complementa, procurando cortar á 
la vez prácticas que propendían al abuso, y 
prestando á ios individuos obligados al servi
cio la consideración legítima. Dando á la vez 
importancia merecida á la existencia de peri
tos dotados de los conocimientos técnicos ne
cesarios para imprimir á los trabajos, que son 
objeto de la prestación de que se tra ta , direc
ción acertada, provee á los medios de formar
los dentro del país, sin olvidar la conveniencia 
de garantizar la exactitud y moralidad en la 
recaudación del producto de las conversiones.

Apuntadas estos consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M., después de oido el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el de Minis
tros, los expresados proyectos de decreto y 
reglamento.

Madrid 3 de Noviembre de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
FRANCISCO FERIH ANYER.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto mi Minislto de Ultramar, oido el Con
ejo de Estado y de acuerdo con el de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todos los habitantes varones 

no las Islas Filipinas que estén domiciliados ó 
'engan residencia fija en ellas, europeos ó na
b a le s , españoles ó extranjeros, están sujetos 
y a  prestación personal, ó á su conversión en 
dinero, desde la edad de 16 años, si estuvie
r a  en la patria potestad, ó desde la de 18, 
filándose fuera de ella, hasta la de 60 cum
plidos.

Art. 2.® Se exceptúan de esta obligación:
L® Los ordenados in
2.® Los militares en activo servicio.
3.® Los empleados y auxiliares en la d ¡-  

teccion y administración de la prestación per
enal que no estén retribuidos.

A.° Los Gobernadorcillos y Ministros de 
testicia miéntras desempeñen sus cargos y el 
ate)que cesen en ellos.

3.° Los cabezas de Barangay.
6.® Los que hayan desempeñado 10 años 
? :» >  f ê Gobernadorcifio.

Los que hayan desempeñado 15 años 
e cargo de cabeza de Barangav sin nota a l- 
§»na. J

8 ® Los Maestros de las escuelas gratuitas 
i  los que hayan ejercido el Magisterio de las 
d u e la s  de indígenas por 15 años, 
j. Los fieles y estanqueros de la Real 
tecienda, miéntras ejerzan estos cargos.
. 10. Los sirvientes del monasterio de San
e a r a  hasta el número de 12, los sacrista- 
Gs y cantores de la capilla Real, y los sacris- 

,a’íes\ porteros y cantores de las iglesias ca
b a le s , parroquiales y conventos.
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12. Los intérpretes y testigos acompaña
dos de los Juzgados de primera instancia y de 
los Gobernadorcillos y Tenientes de justicia.

13. Los que estuviesen exentos de tributo 
por enferm edad, pero no los que disfrutaren 
esta exención por privilegio.

14. Los que presten servicios que por dis
posición del Gobierno supremo se declarasen 
equivalentes á la prestación personal. Las cues
tiones relativas á la exención de prestación per
sonal con arreglo á este artículo, serán resuel
tas por el Gobernador superior civil.

Art. 3.® La prestación personal solo puede 
aplicarse á los servicios de utilidad común de 
cada pueblo, ya sean dichos servicios ordina
rios, ó de naturaleza permanente ó periódica, 
ya extraordinarios ó eventuales. En casos es
peciales, y prévia aprobación del Gobernador 
superior civil, podrá aplicarse la prestación 
personal á trabajos de utilidad de la provincia, 
con las condiciones que fije el reglamento.

Art. 4.® Los servicios que presten los pue
blos en defensa contra los piratas, en la ex
tinción de la langosta, incendios, vaguíos, 
inundaciones ú otras calamidades públicas, 
no se consideran como prestación personal; 
pero si en el pueblo ó pueblos en que aquellas 
ocurriesen no se allanasen los habitantes á ha
cer los trabajos necesarios para remediarlas, 
los Jefes de las provincias podrán prolongar 
el período de la prestación que fija el artícu
lo 8.® por via de coacción ó corrección, según 
su caso, hasta una tercera parle más. El Go
bernador superior civil podrá rebajar dicho 
período en la misma proporción por causa de 
servicios especiales y meritorios que los pue
blos presten durante aquellas calamidades.

Art. 5? Los auxilios de bagajes, escoltas ú 
otros servicios que se presten por razón da 
carga concejil, no se reputarán tampoco como 
prestación personal, y se regirán por dispo
siciones especiales.

Art. 6.® Cuando en algún pueblo no hubie
se fondos bastantes de fábrica ó de 
para la construcción ó reparación de su iglesia 
ó casa parroquial, podrá destinarse á estos ob
jetos el número de individuos sujetos á la 
prestación personal que se considere indis
pensable, previa autorización del Gobernador 
superior civil, é instrucción del expediente en 
que se justifique la necesidad de la obra y la 
falta de los fondos expresados. Dichos traba
jos se considerarán como parle de la presta
ción personal á que estén sujetos los que á 
ellos se ap liquen , y se computarán los dias 
que empleen en el período que á cada cual 
corresponde.

Art. 7.® Se prohíbe dedicar á los contri
buyentes por prestación personal á trabajos de 
particulares, bajo la responsabilidad penal de 
las Autoridades que lo decreten ú autoricen.

Art. 8.® Todo contribuyente á la presta
ción personal está obligado á concurrir á los 
servicios que se le señalen, 24 dias al año, ó á 
pagar su conversión en dinero, que podrá efec
tuar en todo ó en parte.

Art. 9.® La conversión en dinero se hará 
al tipo de 2 pesos y medio ó de 2 pesos por el 
período total de la prestación, según las pro
vincias. Esta clasificación se liará por el Go
bernador superior civil, dando conocimiento 
al Gobierno supremo, y teniendo en cuenta el 
valor relativo de los jornales y ¡os tipos en que 
actualmente se computa la prestación en las 
mismas provincias.

Art. 10. Los contribuyentes que opten por 
¡a prestación m aterial, y terminado el año no 
lavan completado por causa que les sea im pu
table los servicios que les fueren señalados, 
pagarán la diferencia en dinero.

Art. 11. Para la dirección é inspección de 
a prestación personal y de los servicios á que 
isla ha de aplicarse, así como para la adminis
tración del producto de las conversiones, p o - 
irá  el Gobernador superior civil establecer en 
as provincias á medida de sus necesidades y 
recursos, prévia propuesta ó informe de los Je
fes respectivos y dando cuenta al Gobierno su
premo, los funcionarios siguientes:

1.® Un Director.
2.® Un Contador.
3.® Inspectores de distrito.
El número de estos se podrá variar por el 

Gobernador superior civil, prévia propuesta ó 
nforme del Jefe de la provincia, dando cuenta 
d Gobierno para su aprobación.

4.® Un oficial de obras, que se elegirá en- 
re los obreros de oficio á razón de uno por 
:ada 250 contribuyentes, en la misma forma 
pie los ministros de justicia.

o.® Un Auxiliar que nombrarán los cabe- 
jas de Barangay por cada 15 contribuyentes.

Los deberes y atribuciones de los exprésa
los funcionarios y sus sueldos, se determinarán 
jn el reglamento.

6.® Los Escribientes indispensables para el 
servicio de la Dirección y Contaduría.

Al t. 12. Los Directores, Contadores é Ins
pectores de distrito serán de nombramiento del 
Gobernador superior civil, y percibirán stfs

sueldos de los fondos provinciales respectivos 
Los nombramientos de Directores ó Inspecto
res de distrito no podrán recaer sino en perso
nas que tengan título pericial, ó que sufran un 
exámen de suficiencia de las materias que es
tablezca el programa que formará el Goberna
dor superior civil y ante una comisión nom 
brada por el mismo, á reserva todo de dar co
nocimiento al Gobierno supremo. Interin no 
existan en el Archipiélago filipino personas idó
neas para estos cargos en número suficiente, 
el Gobernador superior cisil rem itirá al Minis
terio de Ultramar nota de las vacantes cuya 
provisión no haya podido efectuar con las con
diciones expresadas. Dichas vacantes se pro
veerán en la Península en ayudantes y sobres
tantes de obras públicas, aparejadores, agri
mensores , maestros de obras y directores de 
caminos vecinales, á los cuales expedirá aque
lla Autoridad el correspondiente título. Las pla
zas de Con'a lor se proveerán en personas que 
hayan desempeñado cargos públicos de los que 
requieren conocimientos en contabilidad, ó por 
recurso público en que se acrediten aquellos. 
Los Contadores extenderán sus funciones á to
da la contabilidad de fondos provinciales.

Art. 13. Se establecerá en el punto de la 
isla de Luzón que el Gobierno designe, á pro
puesta del Gobernador superior civil, una Es
cuela de Directores de obras locales, cuya or
ganización y estudios propondrá aquella Auto
ridad, prévio el informe facultativo conve
niente, y con presencia de las disposiciones 
del cap. 3.°, tít. 3.", sección primera del plan de 
instrucción pública de la isla de Cuba y Real 
decreto de 7 de Setiembre de 1848 , que esta
bleció en la Península la clase de directores 
de caminos vecinales. El coste de esta Escuela 
se sufragará por la Caja central de propios y 
arbitrios. Los alumnos que terminen sus estu
dios en dicha Escuela con. buena nota, tendrán 
opcion preferente á los cargos á que se refiere 
el art. 11.

Art. 14. El Gobernador superior civil dic
tará oportunamente una disposición que fije 
las bases para el ascenso y demás derechos de 
los funcionarios á que se refiere el art. 14.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,  

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

FRANGISGD P E R N i N m .

S. M. la R e i n a  se ha servido dictar el siguiente 
"eglamento para la ejecución del Real decreto de 3 
le í corriente, dictando reglas para la prestación per
en a l en las Islas Filipinas y dirección de las obras 
í que está afecta.

Padrones de contribuyentes.
Artículo I.' En el mes de Mayo de cada año dispon

í a n  los Jefes de provincia la formación de padrones de 
contribuyentes al tributo y á la prestación personal en 
os pueblos, según el modelo que se acompaña á con ti
guación señalado c >n el núrn. 1.° Estos padrones fírm a
los por los respectivos Gobernadorcillos y cabezas de 
Elarangay, visados por los Guras párrocos é intervenidos 
aor los Inspectores de distrito donde estuvieren estable
cidos, servirán para la distribución de la prestación p e r
sonal, y á la vez para la cobranza del tributo respecto de 
os que estén sujetos á él en el año económico siguiente, 
[ue se com putará desde I.® de Julio de cada año a 30 de 
lunio del inmediato.

Los Gobernadores de provincia formarán, con p resen
cia de las notas que les rem itan los Gobernadorcillos, el 
aadron de los contribuyentes á la prestación personal no 
mjetos ai tributo.

Se formarán tres ejemplares de dichos padrones: uno 
>brará en el Gobierno de la provincia; otro se rem itirá 
il Inspector del distrito, y otro se custodiará en el 
aueblo.

Convers'on de la prestación personal.
Art. 2.® Terminada la formación de los padrones, dis- 

jondrá el Jefe de la provin *ia que se publique por bando 
a orden para que se presenten en los Tribunales de sus 
respectivos pueblos los contribuyentes á la prestación 
jue estén sujetos al tributo y optaren por la conversión 
leí servicio en dinero, formándose una relación triplíca
la firmada por el Gobernadorcillo del pueblo con V.° B.# 
lól Inspector del distrito , con arreglo al mode!o núm. i. 
Jn  ejem plar de dicha relación se entregará al Jefe de la 
arovincia ; otro al expresado Inspector del distrito, y el 
>tro quedará en el archivo del pueblo.

Los contribuyentes no sujetos al tributo se presenta
rán ó harán por escrito la declaración á que se contrae 
d presente artículo, en las capitales ante los Gobernado
bes, y en los demás puntos, ante los Inspectores d ed is tri- 
, ), los cuales cuidarán de rem itir á los respectivos Jefes 
le provincias las relaciones que formen de los compren- 
lid os en este caso.

Art. 3.° Los Inspectores de distrito cuidarán de la re 
caudación del im poite de las conversiones, que se pondrá 
m Manila en poder del Gobernador de la provincia, y en 
os demás puntos en el de los G obernadorcillos, á fin de 
¡ue ingrese en la caja de tos pueblos respectivos, de la 
mal tendrán el Inspector una llave , y otra los expresa 
los Gobernadorcillos.

Dicha recaudación deberá verificarse en todo el año y 
m los plazos que designe el Jefe de la provincia.

Art. 4.® Los Gobernadorcillos de cada pueblo ingresa
rán en la Caja respectiva las sumas recaudadas; harán 
os pagos que correspondan conforme al presupuesto, rin- 
liendo cuenta mensualmente al Jefe de la provincia, con 
irreglo á las disposiciones vigentes, y reservarán definiti
vamente en la misma caja la cantidad consignada para 
m previstos, rem itiendo el resto á la citada Autoridad.

Los Jefes de prpvincia rendirán cuenta mensual de 
lichos fondos en la forma que previene la Real orden de 
10 de Mayo de 1358 y la circular de la Dirección de Ad- 
ninislracion local de 31 de Octubre de 1859.

Art. 5.® Los Inspectores de distrito entregarán á los 
cabezas de Barangay, en los períodos en que se haga la 
jobranza, una relación de los individuos que han satisfe
cho la conversión y la cantidad abonada po rcad a  uno, 
con arreglo al modelo núm . 3.

Art. 6.° Reunidos en el Gobierno de la provincia los 
)adroñes de contribuyentes y las relaciones de los que 
rnn optado por la conversión en dinero, form ará el Con- 
ador un estado por pueblos dei núm ero de unos y otros,

I
á fin de conocer los que quedan disponibles para los ser 
vicios. El D irector, en vista de esta no ta , propondrá a 
Jefe de la provincia la distribución que deberá dársele: 
en el siguiente año económico, con arreglo al modelo nú 
mero 4, y con su aprobación la rem itirá á los Inspecto 
res de distrito para (fue hagan el señdam iento  de lo 
servicios, de conformidad con el'a.

Servicios ordinarios.
Art. 7.° Son servicios ordinarios: la limpieza y cu sto 

dia de los Tribunales, Escuelas gratuitas, guardias de te 
légralos, conducciones de comunicaciones ó partes oficia 
le s , servicio de las bancas y balsas para el paso de lo: 
rios cuando estos arb itrios no estén arrendados , guardi; 
de los puentes flo tan tes, sem enteras com unales, pastorei 
de ganados, cuadrilleros y tripulantes de las em barcado 
res de los pueblos, y todos los demás servicios de natu ra
leza perm anente ó periódica.

Art. 8.® Los Inspectores de distrito , con arreglo á la; 
d istribuciones que hayan recibido del D irector, segur 
previene el art. 6.°, procederán en todo el mes de Junio a 
señalamiento deserv icios ordinarios, con objeto de que 
puedan empezar en la prim era semana del inmediat- 
Julio.

Art. 9.® Los servicios ordinarios se harán  por turnos 
en cada tu rno  en trará  una cuadrilla de hombres del nú  
mero designado para cu b rir diariam ente cada uno de d i
chos servicios; cada cuadrilla estará de servicio una se
mana completa, y no volverá á en trar hasta pasadas otras 
doce, siguiendo este orden sucesivamente. Las cuadrilla- 
que al finalizar el año no hubiesen completado los 24 
dias de servicio que corresponde á cada contribuyente 
se destinará á cubrir las bajas que hayan ocurrido en el 
mismo período por fallecimiento , fuga ú .o tra s  cau sis , 6 
pagarán en dinero el im porte del servicio que han d e ja 
do de hacer si les conv in ie re , ó bien se las señalará un 
trabajo equivalente.

La distribución de tu rn o s, cuadrillas y  servicios se 
formalizará según los modelos núm eros 5 y 6, teniendo 
presente los cómputos de servicios ordinarios de cada 
pueblo que formarán los Inspectores de distrito con a rre 
glo al modelo núm. 7.

Las distribuciones de contribuyentes y de servicios á 
que se refieren los modelos números 5 y 6 quedarán en 
los tribunales de los pueblos para gobierno de los Ins
pectores de d is lrito , Gobernadorcillos y cabezas de Ba
rangay respectivos. Los cómputos á que se refiere el n ú 
mero 7 , se rem itirán al Jefe de la provincia para su co 
nocimiento.

Servicios extraordinanes.
Art. 10. Son servicios extraordinarios: la construc

ción y reparación de las obras públicas, como qalles y 
plazas , cam inos, canales , p u en tes , acueductos , fuentes, 
muebles ^baluartes v garitas, tribunales, escuelas, lava
deros, baños, cementerios en las provincias donde no se 
paguen derechos de sepultura , desmontes , desecación de 
pantanos, presas y canales de riego, y en general todas 
las obras de uso común.

Art. I I . Autorizadas las obras públicas á que debe 
aplicárse la prestación persona l, el Jefe de cada provincia 
designará á principios de Julio , á propuesta del Director, 
prévia consulta de los Inspectores de d istrito , los traba
jos que deben ejecutarse, haciendo dichos Inspectores la 
distribución de los contribuyentes que deben destinarse 
á aquellos.

Art. 12. A 'cada contribuyente que se destine á los 
servicios ex trao rd inarios, se le señalará una tarea, sea 
en acopio de materiales ó en m ino de obra, procurando 
que eí valor del material ó trabajo que se le exija sea 
igual al de los jornales que representa la prestación per
sonal. Cuando no fuere posible repartir individualm ente 
dichas tareas, se encargarán por cuadrillas ó por baran- 
g a is , formalizándose estos repartim ientos con arreglo á 
los modelos núm eros 8 y 9.

Art. 13. Cuando no sea posible ó no convenga señalar 
la prestación personal por ta reas , se formarán cuadrillas 
semanales de peones, que trabajarán bajo la vigilancia y 
dirección del maestro de la obra; concurriendo al serv i
cio por turnos en la misma forma que á los servicios o r
dinarios , hasta cub rir los 24 dias de trabajo á que están 
sujetos.

Para la ejecución de estos servicios se formarán cóm 
putos con arreglo ó los modelos núm eros 10 y M.

Art. 14. Asimismo se formarán relaciones de los obre
ros de oficio , cuadrilleros, tripulantes de las embarcacio
nes y músicos que haya entre los co n tribuyen tes , ano
tándolos en los cómputos , como se indica en el modelo 
núm . lo ,  con el fin de destinarlos á los servicios espe
ciales de su profesión.

Art. 15. Podrán señalarse á las cuadrillas de obreros 
de oficio y de peones los trabajos que deben ejecutar, con 
arreglo a presupuestos que form arán á este fui los Direc
tores , según el modelo núm. 1 i.

Art. 1G. Los cabezas de Barangay, Gobernadorcillos, 
Inspectores de distrito , los Directores y los Jefes de las 
provincias, cuidarán de que los contribuyentes alternen 
en los servicios ordinarios y extraordinarios y en las di
versas clases de estos, consultando la m ayor comodidad 
y conveniencia individual, y cuidando escrupulosam ente 
de no causarles perjuicio en el cultivo de sus tierras ó en 
sus trabajos privados.

Art. 17. Al señalar los Inspectores de distrito los se r
vicios que corresponden á cada Barangay, entregarán á 
su respectiva cabeza una papeleta en que se expresen en 
resúm en los servicios correspondientes á cada uno de 
los con tribuyen tes, el núm ero de estos y el de los que 
optan por la conversión en d in e ro , con arreglo á los 
modelos núm eros 13, 14, 15 y 16.

Los cabezas tendrán presente las papeletas que se les 
confien para la vigilancia de los servicios, y las p resen ta
rán  al Jefe de la provincia, al Director é Inspector de 
distrito en las visitas que estos practiquen, para que se 
cercioren de si los trabajos se hacen conforme á la distri
bución que se les ha dado.

Art. 18. Al term inar el servicio ó tarea señalada á 
cada Barangav, el cabeza presentará su papeleta al Ins
pector de distrito, el cual, si encontrase aquella term ina
da , pondrá al pié su recibo y se la devolverá para que 
le sirva de descargo. Las papeletas á que se refiere esta 
disposición, así como las .distribuciones de que trata el 
art. 9.°, se extenderán precisam ente en idioma castellano 
y de la provincia á que corresponda.

Art. 19. Los cómputos de que tratan  los artículos 12 
y 13 se rem itirán  al Director con objeto de que los re 
v ise, y si se hallan conformes con las distribuciones 
acordadas , las m andarán con su Y.® B.® al Gobernador de 
la provincia para que ponga.su aprobación, devolviendo 
una copia con este requisito á los Inspectores de d is
trito .

Art. 20. Los contribuyentes no sujetos al tributo , y 
con responsabilidad propia y exclusiva, por no pertene
cer á Barangay ni estar bajo la inm ediata jurisdicción de 
los G obernadorcillos, dependerán directam ente de los 
Inspectores de d is trito , respecto al señalamiento de tr a 
bajos , cum plim iento de sus deberes y todo cuanto se 
relacione con el servicio de la prestación perso n a l, sin 
perjuicio de q ue , siem pre que se crean agraviados, p u e 
dan acudir en debida forma á los Gobernadores de p ro 
vincia.

Los Inspectores de d istrito  darán  á cada uno de los 
contribuyentes que se hallen,en este caso, en el tiempo 
y forma que previene el art. 17 para los cabezas de Ba
rangay, una papeleta en que consten los servicios que 
están obligados á prestar, ó su exención si han optado 
por la conversión en d in e ro ; poniendo al pié de la pa
peleta de los prim eros el correspondiente recibo á la ter- 
m nación de la tarea que les hubiese sido encomendada.

Art. 21. Se procurará destinar al servicio de guardia 
en los baluartes y telégrafos que estén léjos de las"pobla
ciones á los contribuyentes que residan á su inmediación, 
compensándoles por este servicio, el que en todo caso

deben hacer, y anotándolos en los cóm putos, como apa
rece en los modelos respectivos.

Art. 22. No podrá obligarse á los contribuyentes á 
hacer servicios ó trabajar en obras fuera del térm ino de 
sus pueblos sin autorización del Gobernador superior 
c ivil, que solamente la concederá cuando proceda decla
ra r provincial la obra á que han de destinarse, designan
do en este caso, á propuesta de los Jefes de las p rov in 
cias, los auxilios que deban dárseles para su subsistencia 
de los fondos de propios y arbitrios.

Art. 23. Los Jefes de las provincias podrán disponer 
que los pueblos perm uten entre sí los m ateriales que 
abunden en unos y en otros escaseen.

Iguales perm utas pueden hacerse en tre  las provincias 
por acuerdo de sus respectivos Jefes.

Art. 24. Cuando en algún pueblo ó distrito  no exis
tiese necesidad de em prender ó continuar obras públicas, 
y se careciese de fondos para atender á los gastos con
signados en el presupuesto local, podrá el Jefe de la p ro
vincia- destinar el núm ero de contribuyentes que con
ceptúe necesario al acopio de m ateriales y corte de m a
deras del com ún , los cuales podrán venderse con las 
formalidades debidas, bien á particu lares, bien á otros 
pueblos. En el p rim er caso se efectuará la venta en su 
bas ¡a.

Art. 25. Los mismos Jefes de las provincias podrán 
disponer, con aprobación del Gobierno superior, la apli
cación de una parte de la prestación personal á la p ro 
ducción de m ateriales, frutos agrícolas ú  otros efectos 
que por su abundancia ó calidad constituyan una r i
queza especial, vendiéndolos en pública subasta ó por 
contratos particulares, m ediante la misma aprobación, y  
aplicando su producto á los fondos locales del pueblo , ó 
á los de propios y arbitrios en su caso.

Art. 26. Una instrucción especia l, expedida por el 
G obernador superior c iv il, determ inará las reglas á las 
cuales deberán sujetarse las operaciones de que hablan 
los tres artículos anteriores para la debida garantía de 
los intereses locales.

Art. 27. En el caso de que los Jefes de las provincias 
conceptúen conveniente a^liear una parte de la p resta
ción personal á los objetos á que se refiere el art. 2o. 
propondrán la creación de las plazas que sean necesarias 
de Inspectores especiales que tengan la inteligencia y 
práctica conveniente.

Liquidaciones de contribuyentes á la prestación persona!.
Art. 23. Al misino tiempo que se liquiden ios débitos 

de los contribuyentes para el finiquito del tr ib u to , s e 
gún está prevenido en las instrucciones de la A dm inistra
ción de este ramo , se liquidarán las prestaciones perso 
nales , confrontando el padrón que ha servido para la 
distribución de los servicios con el que se forma para la 
indicada liquidación de tributos, anotándose en este todas, 
las bajas y aum entos que aparezcan.

Respecto á los individuos que no estén sujetos al t r i 
buto , se formará liquidación separada en el Gobierno de. 
provincia.

Art. 29. Con presenciado dichas notas extenderán los 
Inspectores de distrito relaciones de los aum entos y bajas 
con arreglo al modelo núm. 17, y las rem itirán  al Di - 
rec to r, qu ien , covi vista de ellas, form ará un re s ú 
men , según el modelo núm. 1S , proponiendo el destino 
que debe darse á los nuevos con tribuyentes, y lo p re 
sentará al Jefe de la provincia para su aprobación., con 
cuyo r e q u i s é  se enviará á los Inspectores de d istrito  
pera su ejecución. Si alguno de los nuevos con tribuyen
tes optase por la conversión en d inero , se anotará en la 
relación formada á principio del año económico, y ciará 
cuenta al Jefe de la provincia para que se anote Ig u a l
mente en la relación que deberá ob rar en su archivo.

Art, 30. A fin del año económico redactará el D irec
tor al pié de los cómputos las notas de ejecución de ios 
servicios y trabajos expresados en ellos, comprobándolas 
con las noticias oficiales que hubiere recibido de los In s
pectores de d is lrito , y particularm ente con las que el 
mismo hubiese adquirido en las visitas de los pueblos,, 
cuyas notas devolverá al Jefe de la provincia con su re -  
súm en que deberá form ar de dichos servicios , según el 
modelo núm. 19.

Presupuesto y cuenta de la prestación personal.
Art. 31. A los presupuestos de ingresos y gastas de 

los fondos de propios y arbitrios que ios G obernadores 
de las provincias deben rem itir á la aprobación superio r 
con arreglo á las Reales órdenes de 30 de Agosto de 1858 
y disposiciones subsiguientes del Gobierno superior civil 
y de la Dirección de la Administración local, acom pa
ñarán  los proyectos de las obras que han de ejecutarse en 
el año económico inmediato.

Art. 32. Luego que los mismos Jefes reciban la ap ro 
bación de dichos presupuestos, rem itirán  á los G oberna
dorcillos respectivos un  estado de los gastos que les 
corresponden, y á los Inspectores del distrito un  resúm en 
de los de todos los pueblos que com prende cada uno», 
conforme á los modelos núm eros 20 y  2!.

Al mismo tiempo com unicarán al Director y  á los 
G obernadorcillos á quienes corresponda la aprobación 
de los proyectos de obras comprendidas en el p re su 
puesto para que procedan á su ejecución.

Art. 33. A fin del año económico rem itirán  al G ober
nador superior civil un  resúm en general extractado de 
los cómputos formados por los Inspectores de distrito de 
la aplicación dada en él á la prestación perso n a l, y otro 
resum en del producto de las conversiones formado por 
el Director, conforme á los modelos núm eros 19 y 22.

Correcciones.
Art. 34. Los Jefes de las provincias vigilarán la ol>- 

servancia de este reglamento y los servicios ordinarios y* 
extraordinarios con la frecuencia que les sea p o s ib le ,,^  
corregirán inm ediatam ente todas las faltas que noten, en  
los empleados en la prestación personal, Gobernado»rci- 
llos y cabezas de B arangay, cuidando bajo su responsa
bilidad de (pie no se haga agravio á los con tribuyen tes  
ni se malverse el producto de las conversiones.

En cuanto á los contribuyentes que rehúsen satisfacer 
m aterialm ente ó en dinero la prestación persona,! en to 
do ó en p arte , se adoptarán las mismas medidas* coerci
tivas que se emplean en la cobranza del tributo» ó de los 
demás impuestos respecto de los que no estén  sujetos á 
aquel.

Art. 35. Los Jefes de provincia podrán im poner p e 
nas correccionales á los con tribuyen tes, á la prestación  
personal y á los empleados en su Dirección p a r  las faltas 
que cometan en sus respectivos servicios.

Estas correcciones serán.con respecto á io s D irecto
res , Contadores provinciales é Inspectores de d istrito  la 
suspensión de empleo y sueldo hasta 4 5 di a s , dando 
cuenta al Gobernador superior civil. Caso de. m erecer la 
falta una suspensión más larga ó la sep a rac ió n , la p ro 
pondrán á aquel, prévia formación y rem isión del expe
diente. Con respecto á los G obernadorcillos, cabezas de 
Barangay v Auxiliares, podrán los Jefes de provincia im
poner multas hasta 5 pesos, y  en caso de insolvencia, 
arresto á razón de un  aia por cada peso.

Art. 36. Los Directores é Inspectores de d istrito  p o 
drán im poner tam bién á los cabezas de Barangay y á los 
Auxiliares hasta 3 pesos de multa, y en caso de insolvencia 
arresto en la proporción que expresa el artículo  anterior, 
dando cuenta razonada al Jefe de la provincia.

Art. 37. Constituyen faltas que deben castigarse con 
pena de 2 rs. hasta un peso de m u lta , ó arresto  hasta 
cinco dias según la cuantía y  repetición de la falta, Ja 
inasistencia á los trab a jo s , la morosidad , y  la falta de 
respeto y obediencia por parte de los inferiores respecto 
á sus superiores. . *

La malversación de fondos ó materiales, la ocultación 
de contribuyentes y la ocupación de estos en servicios* 
particulares, constituyen delitos, que serán castigados c m  
arreglo a las leyes, mediante la formación de causa, prt*r-



ticando en tales casos, á falta de la Autoridad jud ic ial, las 
prim eras diligencias ios Directores ó los Inspectores de 
d istrito, quienes las rem itirán  al Jefe de la provincia para 
que las trasm ita al Juez competente.

Los térm inos precisos para la rem isión de las diligen
cias, serán los de tres ú  ocho dias , según se form aren en 
el distrito  donde reside la Autoridad judicial ó fuera 
de él.

Servicio y administración de la prestación personal.
Art. 38. En las provincias de p rim era clase habrá un  

D irector de obras locales con el sueldo anual de 1/200 pe
sos , u n  Contador provincial con 1.100, tres Inspectores 
de distrito con 800 cada un o ; tres Escrib ientes, el uno 
con 144, el otro con 96 , y el últim o con 72 pesos. En las 
de segunda clase un  D irector de obras locales con 1.000 
pesos , u n  Contador con 900, tres Inspectores de distrito 
con 800 pesos cada u n o ; tres E scrib ien tes, el prim ero 
con 144 , el segundo con 96 , y el tercero con 72 pesos. 
En las de tercera clase un  Director de obras locales con 
900 pesos; un Contador provincial con 800; tres Inspec
tores de distrito con 600 cada u n o , y uno ó dos E scri
bientes, según la necesidad del servicio , con 96 pesos.

Obligaciones de los Directores.
Art. 39. Los Directores conocerán detalladam ente to 

das las disposiciones que preceden , por cor responderles 
una parte principal en su ejecución.

Art. 40. Corresponde á los Directores inspeccionar la 
vegularizacion de la prestación personal y los servicios á 
que la misma se aplica , ordinarios y ex traordinarios, así 
com o la dirección facultativa de las obras que se ejecuten 
po r aquel medio.

Art. 41. Los Directores estarán bajo la dependencia 
inm ediata del Jefe de la provincia en todo cuanto tenga 
relación con el desem peño de su cargo.

Art. 42. Será obligación del Director acom pañar al Je
fe de la provincia en las visitas que haga , y visitar por sí 
los pueblos de la misma con la frecuencia posible, y cuan
do ménos una vez ai a ñ o , á fin de exam inar el estado de 
las vias de comunicación y demás obras públicas.

Los gastos de viaje serán de su cuenla. Si aquel fuese 
p o r m ar, se le facilitarán las em barcaciones de los pueblos 
q u e  necesite.

Del resultado de la visita dará cuenta al Jefe de la 
p rov incia , y formará, con arreglo á las disposiciones v i
gentes , los proyectos de reparaciones y  construcciones 
que sean necesarias , teniendo en cuenta para ello el es
tado de los fondos de cada localidad y el núm ero de con
tribuyentes á la prestación personal que pueden destinar
se á dichas obras.

Esíos proyectos deberán ,s i  las obras no pueden con
clu irse  en un año , expresar con distinción la parte que 
puede ejecutarse en cada uno y la cantidad que respec
tivam ente se ha de consignar, y en esta forma presentar* 
se al Jefe de la provincia con la debida anticipación pa
ra  que pueda acompañarlos al presupuesto municipal y 
provincial que ha de rem itir al Gobierno superior civil 
en  la época determ inada al efecto.

En casos m uy urgentes y especiales se podrán formar 
proyectos de reparaciones ó construcciones, aun después 
de rem itido á la aprobación superior el presupuesto anual 
y  solicitar* del Gobierno la autorización necesaria para 
llevarlas á efecto.

Art. 43. Los Directores vigilarán la construcción de 
las indicadas ob ras, dando á los Inspectores de d is 'rito  
y  á los Maestros encargados de ellas las instrucciones 
conducentes á su ejecución.

Art. 41. Si con autorización superior se destinase a l
guna parte de la prestación personal á la construcción 
ó reparación de alguna iglesia ó casa p a rro q u ia l, el Di» 
rec to r propondrá al Jefe de la provincia la distribución 
del núm ero d é lo s  contribuyentes que deben aplicarse á 
e l la , y la inspeccionará por sí, dando cuenta á dicho Jefe 
si advirtiese falta en su d irección, á fin de evitar que el 
trabajo  de los contribuyentes sea infructuoso.

Art. 45. Será igualm ente obligación del Director in 
form ar ai Jefe de la provincia acerca del arreglo de calles 
regularidad de los edificios y demás medidas de policía 
y  ornato en los pueb los, y dará parte de las faltas que 
en  las m aterias notare y conceptuase que deben co rre
girse.

Art. 46. Los Directores serán  Vocales de las Jun tas 
provinciales de almonedas.

Art. 47. Los Directores llevarán libros copiadores de 
las órdenes que reciban de los Jefes de las provincias y 
de las que com uniquen á los Inspectores de distrito, con 
servando copias de los proyectos de obras que consulten,

Obligaciones de los Inspectores de distrito.
Art. 48. Los Inspectores de distrito conocerán de

talladam ente las disposiciones de este reglamento, y po
seerán el idioma de la provincia.

Art. 49. Los inspectores de distrito estarán bajo la de
pendencia inm ediata del Director, quien vigilará sus ope
raciones, les com unicará las órdenes del Jefe de la pro
vincia y les expedirá lasque convengan para el desempe 
ño de sus deberes, siendo á su vez la Autoridad superior 
inm ediata de ios Gobernadorcillos y cabezas de Barangay 
en  todo lo concerniente á la prestación personal, y d e 
biendo aquellos, así como los oficiales de justicia, obede
ce r las órdenes que en la m ateria les dicten.

Art. 50 Los inspectores de distrito acom pañarán al 
Jefe de la provincia y al Director en las visitas que h a 
gan á los pueblos de su dem arcación, haciéndoles presen
te  las necesidades que ocurran  en e llo s ; visitarán con 
frecuencia los expresados pueblos , y d irig irán , bajo las 
órdenes del D irector, las obras en construcción , cercio
rándose sí los contribuyentes hacen con puntualidad los 
servicios que les están señalados, y adoptando las medidas 
necesarias al efecto con sujeción, respecto á las correccio
nes , á lo que establecen los artículos 35, 36 y 37 de este 
reglam ento, y  por ú ltim o , proponiendo las que no que
pan  en sus atribuciones.

Art. 5 i. Los Inspectores de distrito in tervendrán  con 
los Cyras párrocos en la formación de los padrones t r i 
butarios, que se redactarán  con arreglo al modelo núm e
ro  1.®, según se ha expresado en el art. 1.*, á fin de tener 
conocim iento del núm ero de contribuyentes á la p resta
ción personal en cada pueblo.

Art. 52. Cuando el Director com unique á los Inspec
to res  la órden para la formación de las relaciones de los 
que opten  por la conversión en d inero , dispondrán que 
se publique por bando tres dias consecutivos en cada 
pueblo , señalando aquel en que deben presentarse para 
se r  inscritos en dichas relaciones y en las demás que se 
expresan en las disposiciones referentes á la distribución 
de  los servicios.

Art. 53. Los Inspectores de distrito señalarán las ta 
reas correspondientes á cada cuadrilla ó á cada contri
buyen te  en presencia de los interesados , consultando en 
cu an to  sea posible su conveniencia , su robustez y ap ti
tu d  , é instruyéndoles de lo que deben e je c u ta r , y cu i
dando de su puntual asistencia y  acertada dirección.

Art. 54. La misma intervención que les corresponde 
en  los padrones tributarios ejercerán los Inspectores de 
d istrito  en los de liquidación que deben form arse en 
Enero, m ediante órden del Jefe de la provincia, y según 
se previene en los artículos correspondientes de este re 
g lam ento , formando, con presencia de dichos docum en
tos, una relación, modelo núrn. 17, en que se expresen 
las causas de las altas y bajas que hayan resu ltad o , la 
que rem itirán al Director con una nota de los nuevos 
contribuyen tes que opten por la conversión en dinero, 
p  Art. 55. Luego que los Inspectores de distrito reciban 
el resum en del presupuesto de ingresos y gastos, y los 
proyectos de obras aprobadas de que habla el art. 31, 
dispondrán la ejecución de e s ta s , é in tervendrán los 
pagos que m ensualm ente haya que hacer en cada pueblo, 
cuidando de que quede en la caja la cantidad suficiente 
para dichos ob je tos, más la aprobada para imprevistos, 
y  de que los Gobernadorcillos rem itan el resto al Jefe de 
la provincia oon las seguridades convenientes.

Art. 56. No in tervendrán  ningún pago con cargo á la 
consignación para im previstos, sin que proceda au to ri
zación del Jefe de la provincia , á no ser en casos u rgen 
tes y ex trao rd inarios, de que dará cuenta inm ediatam en
te á dicha Autoridad por conducto del Director.

Art. 57. Los Inspectores de distrito in tervendrán  los 
inventarios de arm as y efectos de los pueblos que se for
m an anualm ente p a ra la  entrega de unos Gobernadorci
llos á otros.

Art. 58. Los mismos Inspectores vigilarán para que 
los Gobernadorcillos de los pueblos del distrito cum plan 
las órdenes del Jefe de la provincia, esclareciendo las du
das que se les ofrezcan, y dando cuenta á dicha Autori
dad de cualquiera falta de obediencia que notaren.

Art. 59. Los Inspectores de distrito  tendrán en cu en 
ta los deberes estrechos que les impone su contacto con 
los contribuyentes á la prestación personal; y señalada
m ente con ios indígenas, observarán una conducta ir re 
p re n s ib le ; guardarán á los Curas párrocos todo el respe
to que merece su sagrado m in isterio , y á los Goberna
dorcillos, cabezas de Barangay y m inistros de justicia y 
principales, las deferencias compatibles con el cum pli
m ien to  de sus obligaciones, y  tratarán  á los con trib u yen 
tes  expresados y á todos los demás con blandura y con
tem plación , no haciendo, uso de las facultades correccio
nales que les concede este reglam ento sino en casos m uy 
precisos.

Obligaciones dé los Contadores provinciales.
A rt. 60. El Contador desem peñará sus funciones bajo 

la dependencia del Gobernador de la provincia, y tendrá 
su  oficina en la Casa Real.Art. 61. Será obligación del Contador exam inar los 
padrones tributarios antes de que se proceda á la d is tri

bución de los servicios. Si los encontrase defectuosos, 
os devolverá á los Inspectores de distrito para que los 
reformen, poniéndolo en conocim iento del Jefe de la p ro 
vincia. ; VArt. 62. Los Cantadores ejercerán las funciones que 
les señala el art. 6.*; inform arán al- J e fed e  la provincia 
respecto de los cómputos á que se refieren los artículos 12 
y 13 y las relaciones que expresan los art. 2.° y 29; exa
m inaran los presupuestos y cuentas de que hablan los 
artículos 4.*, 31 y siguientes envsu parte económ ica; cus
todiarán los docum entos del ram o que deben quedar en 
el Gobierno de la provincia; propohdrán  á la Autoridad 
expresada la reform a de los abusos y faltas que advier
tan , y  elevarán al Gobierno superior civil una Memoria 
anual en que darán cuenta de sus operaciones é in for
mes , así como de las reformas que entiendan deben h a 
cerse en la parte económica V contabilidad de las presta
ciones personales. * ,Art. 63. Los Contadores in tervendrán en la contabi
lidad de propios y arbitrios de la provincia. Bajo este 
concepto les corresponde el exam en minucioso de los 
presupuestos y de las cuentas que los pueblos han  de 
presentar al Jefe de la provincia por conducto de los Ins
pectores de distrito y de los docum entos que acom pañen 
á unos y o tro s , así como de 14 redacción de los p resu 
puestos y cuentas provinciales, que cop la censura deh 
Director deberán p resen ta r al mismo Jefe para que éste 
las rem ita á la Dirección de Adm inistración local con 
su V.° B.° si estuviesen conform es.Art. 64. Será además obligación de los Contadores in
terven ir todos los pagos que ordene el Jefe de la p rov in 
cia con cargo á los fondos de la m ism a; form ar las n ó 
minas de los empleados y dependientes del Gobierno c i
vil, y ejecutar tocias L.s demás operaciones anejas á aq u e
llas funciones.Art. 65. Será tam bién cargo del Contador exam inar los 
inventarios de arm as , herram ientas y efectos de la pro - 
piedad de los pueblos, y con presencia de ellos redactar 
los generales de la provincia para su rem isión á los cen 
tros respectivos. < ,

De los Escribientes.
Art. 66. Los Escribientes se destinarán por el Jefe de 

la provincia á los trabajos á que dé lugar el desempeño 
de la dirección y contaduría.

DISPOSICION GENERAL.

Art. 67. Este reglam ento se im prim irá y se com uni 
cará, con las disposiciones del Real decreto de esta fecha, 
á todos los Jefes de provincia , los cuales lo c reu larán  á 
los pueblos, redactado en castellano, y  en el idjonyi na^ 
tivo antes de 1.° de Julio de 1864, rem itiendo un ejem
plar al Gobierno superior civil y otro al Gobierno su -  
prem o. ! •> . ?Los mismos Jefes de provincia ciíidapán de que se re* 
dacten cartillas que contengan sus principales disposicior 
nes, y se repa rtirán  á los Maestros ue escuela para la e n 
señanza de los niños. De estas cartillas se rem itirán  dos 
ejem plares al Gobierno suprem o.

M adrid 3 de N oyicm bpe d e  1863. = A p ro b a d o  p o r 
S. M.—P erm a n y e r.

REAL ORDEN.
Excmo. S r .; Por el art. 38 del reglamento para la 

ejecución del Real decreto de esta fecha regqlarizaq-

ie  la prestación personal en esas islas, se señalan las 
plantillas del personal administrai tivo de las diíeren- 
tes provincias; y siendo preciso llt >var á efecto la cla
sificación á que el mismo se refier* e, S. M., aceptando 
lo propuesto por Y. E., ha tenido á i bien declarar pro
vincias de primera clase, para los efectos del referido 
artículo , las de IJ q íI o ,  Batangas, -Manila, llocos Sur, 
Cebú, Albay, Pangasinan y B ulaeaa; de segunda, á 
las de Pampanga, llocos Norte, Leyte, Capiz . Laguna, 
Bobo!, C.»marines Sur y Samar; y  de tercera, las de 
Isla de Negros, Gavite, Tayabas, Nueva Ecija, Union, 
Antique, Zambales , Cagayán, Mís'unio, Bataa.n, Mo- 
rong, Muidoro, Surigao, Isabela., Camarines Norte, 
Abra y Calamianes.

Lo que de Real órden digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1863.

P £ R M A N 7 £ R .
Sr, Gobernador Capitán general de las Islas Filipinas.

MINISTERIO DE  HACIENDA.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro do Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el de 
Estado, y con arreglo á la autorización conce
dida al Gobierno por el art. 8.° de la ley de 
28 de Enero de 185C,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo \ .c Se concede á D. Poücarpo Casa

do, D. Francisco Bohigas, D. José María Simó, 
P, Roque Iglesias. D. Francisco Arquiaga, D. Mar
cos Arnaiz y D. Pedro González Marrón, en 
su nombre y en el de otros propietarios y co
merciantes de Burgos, la creación d.e un Banco 
de emisión en dicha ciudad, que se titulará 
Banco de B ú rg o s, con arreglo á la ley de 28 de 
Enerode 1856 y á las que rijan eq lqsi]ce§Íyo, 

Art. %.° La duración del Banco será de |5  
años, á contar desde su constitución definitiva.

Art. 3.® El capital del Banco será de cua
tro millones de reales, representados por 2.000 
acciones de á 2-000 rs. cada u p a , haciéndose 
efectivo en el plazo y en la forma determina
da en los artículos 5.° y 7.° de la ley de 28 de 
Enero de 1856.

Art. i.° 5¡l Raneo de Burgos será admi

nistrado por una Junta de gobierno compuesta 
de 12 individuos y tres suplentes, elegidos por 
la general de accionistas, con sujeción á los 
estatutos y reglamento que rijan para el ex
presado Banco.

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Comisa
rio Régio del Banco de Búrgos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 18 de ¡a citada ley de 28 
de Enero de 1856, cuyo sueldo, que no po
drá exceder de 30.000 rs. anuales, satisfará el 
propio Banco.

Al t. 6.° El Banco de Búrgos arreglará to
das sus operaciones á lo dispuesto en la legis
lación vigente y á lo que resulte de los estatu
tos y reglamento que para el mismo someta á 
Mi aprobación el Gobierno.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

VICTOREO FER NÁ ND EZ LASCOITX.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el de 
Estado, y con arreglo á la autorización conce
dida al Gobierno por el art. 8.J de la ley de 28 
de Enero de I856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Gregorio A l-  

zugaray, D. Isidro Vitoria, D. Antonio Irurzun. 
D. Bernabé Arz ola , D. Manuel Mariano de 
Muguiro, D. Tomás lturralde, D. Antonio Lar- 
rondo y D, Pedro Galvete, en su nombre y en 
el de otros comerciantes y propietarios de 
Pamplona, la creación de un Banco de emisión 
con domicilio en dicha ciudad, que se titulará 
Banco de P am plona , conforme á lo dispuesto 
en la ley de 28 d.e Enero, de 1856 y á las que 
rijaq en lo sucesivo,

Art. 2.° La duración del Banco será de 25 
años, á contar desde su constitución defini
tiva.

Art, 3,° El capital del Banco será de cua
tro millones y medio de reales, representados 
por 2.250 acciones de á 2.000 rs. cada una, 
haciéndose efectivo en el plazo y en la forma 
determinada en los artículos 5.° y 7.° de la ley 
de 28 de Enero de 1856.

Art. 4.® El Banco de Pamplona será admi 
nislrado por una Junta de gobierno eompuesh 
de nueve individuos y tres suplentes, elegidos 
por la general de accionistas, con sujeción á lo 
que establezcan los estatutos y reglamento qlle 
rijan para el referido establecimiento.

Art. 5.° El Gobierno nombrará el Comisa-, 
rio Regio del Banco de Pamplona, conformeá 
lo dispuesto en el art. 18 de la citada lev.do 
28 de Enero de 1856, cuyo sueldo, que no 
podrá exceder de 30.000 rs. anuales, satisfaz el referido Banco. “ a

Art. 6.° El Banco de Pamplona arregla^ 
todas sus operaciones á lo dispuesto en la le-, 
gislacion vigente y á lo que resulte de los es
tatutos y reglamento que por Mí fuesen apro. 
bados para el régimen y  administración <le i 
expresado establecimiento.

Dado en Palacio á  seis de Noviembre <Je mil ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano.

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

VICTORIO FER N A N D EZ LASCOXTI.

M INISTER IO  DE LA G U E R R A .
El Consejo de gobierno y administración del fon

do de redención y enganches del servicio militar* 
dice á este Ministerio, en su escrito de 29 de Octubre’ 
próximo pasado, lo siguiente :

«D Federico T renor vecino de la ciudad de Valencia 
ha hecho donación a Consejo, con cuya representación 
me honro, de la cantidad de 8.000 rs. destinados al fonda 
de redenciones, deseoso de pagar su tributo  á la patria 
coma si en tiem po oportuno le hubiera tocado la suerte 
de soldado, y  en cuyos sorteos 110 pudo ser incluido ñor. que siendo hijo de subdito inglés, aunque nacido en Es- 
pana e hijo de española, no pagó en la época debida esa 
tributo  a la patria que adoptó, y bajo cuyo pabellón vive 
desde que en tro  en  su m ayor ed ad , por renuncia que* hizo formal de todo derecho de extranjería. Al dar á V  p 
conocim iento de esta do n ació n , ha acordado el Conseio 
asimismo manifieste á su Autoridad la satisfacción con 
que el Consejo veria publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
este acto de generoso desprendim iento del indicado se 
ñor D. Federico Trenor, si V: E. lo estima así más justo y co nven ien te ,» J

A S. M., que ha visto con satisfacción este gene- 
roso desprendimiento del referido D. Federico Tre
nor, ha dispuesta se haga pública por medio de la 
G a c e t a  oficial.
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D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

/Por eonhaíos y fianzas con interés de 3 por 100 an u a l . .................................................. .......................
NrPCMQrinq )  F o r  id. del ser vicio marítimo con id............. .. ............. .......................................................................................................... ..

n Si n interés. ......................... .......................................................................................... ................... ..

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

162.653.618,26 15.885.142,51 4.784.040,23 103 350 372,41 29 412.166,06 
4.941.002,97
9.740 313,39
3.022.(89,62 
4.908.285,19 25.209798,67 

1.103.13 i.660,11
16.607.898,10
12.621.011,92

369.830.190,94
5.844.726,22

2.770.389,67

i.0C8.283,04
*

599.000
371.826,91 4 83.97 4 

1.502.630,44 
33.105.525,98

202.100 
1.14 4.960,40 

26.6 i 8.705,31
4.226.565,75

165.12 i.007,93 15.88 i.1 4 2,51 4.781.040,23 104.418.655,45 
29.412.166,06 4.941.002,97
10.339.313,39
3.393.916,56 5.092.259,19 

26.7 12.429,1 1 
1.136.2í0 . ’ 86,0 J

16.809.998/013.765.972,32
396.448.806,25

7. >71.291,97

2.047.773,39300.000
234.130,40

50.000
1.412.505

587.971,91 949.114,08 
2.260.532,51 

28.680.785,53
505.500 608 9 /0 

17.222.538,74
1.8 47.479,35

163.376.234,5415.585.142,51
4.784.040,23

104.184.525,0529.412.166,06
4.891.002,97
8.926.838,39
2.805.944,65 
4.143.145,1 1 

24.451.896,58 1.107.559.100,56
16.304.498,10 13.157.072,32 

379.226.357,51
5.223.812,62

1 * / De 1 á 4 meses con interés de 3 por 160 an u a l.....................................
1 . , c .~ ) De 4 á 6 meses id. de i id ..................................................A plazo j i j o , .................. ( De 6 á 9 meses id. de 5 id ..................................................

„  , . . 1 ( De 9 meses en adelante id. de 6 id ...................................Voluntarios. v
I Con a v i s o . ................. 1 De 60 dias con id. de 4 id ..................................................
I ! De 90 dias con id. de 5 id ........................................... ..
V Provisionales para subastas sin interés ...................  . .  . .............................................................

| TUal de depósitos.........* ....................................
Cuentas corrientes con interés'de 1 por 100 anual........... ......................................................................................................................

Sum an los depósiíos y cnerda corriente..................................
~ , i , | Intereses y dividendos de efectos depositados....................... ................................................. .......................Conceptos eventuales, j Remesas ¿ lre ,as cajas . fomaliza/ ................................................................................................................

Total general de metálico......... ..........................

1.871.945.346,60
44.089.339,93

68.793.961,53
12.610.567,37

1.940.739.308,13
56.699.907,30

56.707.230,93
13.803.714

1.884.032.077,20
42.896.193,30

1 916 034.686,53
1.636.077
1.235.757,87

81.404.528,90

4.334.670

1.997.439.215,13
1.036.077
2.570.427,87

70.510.944,93
55.930

1.193.728,75

1.926.928.270,50
980.147

1.376.699,12
*

1.918.306.521,40 82.739.198,90 2.001.045.720,30 71.760.603,68 1.929.285.116,62

C U E N T A  C O R R I E N T E  D E  M E T A L I C O  C O N  E L  T E S O R O  P U B L I C O .

m
i ...

í Cuenta corrien te  de suplem entos con el m ism o .....................J i¿n |as Tesorerías de provincias
Iesoro público i i Fn la Caja central 

'  Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... } En b s  Tesorerías de p 'ró v in c i / . '!! ’
T o t a l  ............................................................. ......................................................................

SALDO
á favor de la Caja en fin de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS hechas al Tesoro por supb mentes y pagado puf intereses de depósitos.
Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Ruales vellón.

SALDO
4 favor de la Caja ea 8# de la semana.

Reales vellón.

903.000.000
985.835.787,57

8.304.055,09

16.000.000
21.875.129,52

933.901,18
684.642,34

919.000.000
1.007.710.917,09

9.239.956/27
681.642,34

6.000.000 
18.272 329,54

684 642,34

913.000.000
989.438.587,65

9.239.956,27

1.897.139.842,06 39.495.673,04 1.936.633 515,70
i

24.956.971,88 1.911.678.543,82

RESUMEN DE LA CUE

Existencia en  fin de la p resente sem ana por los depósitos en m e tá lico , cuentas c 
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas heehas al Tesoro

D if e r e n c ia  que constituye l

N T A  D E  M E T A L I C O .

orrien tes y conceptos eventuales ................................
y pago de in te reses ...................................................... ..

a existencia de la cuenta de Caja...... .

REALES VELLON. 
1.929.285.1 16,62 
4.91 1.678.513,82

17.006.572,80

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Reales nominales. #

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA
EN FIN DB LA SEMANA 

Reales nominales.

542.388.811,20 
1.113.049.624,90 

1 1.826.366,50
3.777.350 

23.772 621,67 
854 000

546.166.161,20 
1.136.822.246,57 

12 680,366,50
275.049,22

30.562.270,88
524.000

515.891.111.98 1.106.259.975,69 
12 156.366,50

Total general de papel................... ............................
Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

Id títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado............................................. ..
h i  id. id. id. del 3 por 100 diferido............................................................................................ ..
ñ i obligaciones del Estado por ferro -carriles ................................ .................................................................................................................

1.667.264.802,60 28.403.971,67 1.695.668.774,27 31.361.320,10 1.664 307.451,17

599.944.827,79 
595 53b 637,68 
232.254.000

31.316.000
66.298.000
16.108.000 

4.319.909,75
72.669.656,59 
47.032 918,40 

30.000

7.143.000 
10.276.000

2.424.000 
24.000

1.658.000

5.561/60
573.621,67

607.087.827,79 
605.812.637,68 
235.678.000
31.340.000
67.956.00016.108.000 

1.319.909,75
78 231.216,59 
1S 206.540,07 

30.000

10.011.000
9.052.000
3.488.000 

43.000
760.000
300.000 

3.510.049,22

597 076.827,79 
596.760.637,68 
2 j 2 190.000 

3f.292.000 
67,196.000 16 108.000 1.019.909.75 
74 721.167,37 
18.206.540 07 

30.000

7n írl . . . . . . . . . . .  i * » » . * * .  •
7n gi dpi ranal dp Isabfil TI ....... ....................................................... . t .. . .....................
ln m aterial del Tesoro.......... ...................................... .............................................................................................................
n i Deuda sin ínteres . . . . . t«. . . .4. . . . * • » . . . • • • • . • • • • • * . . 4 . . . . . . . . .
in  id. sin convertir.............. •••••• .............................. ••«••••....... . ................................. .....
2n obligaciones m u n icipa les... . . . . . .j............ .................... ............................ .............................................................

Sum an los depósitos en la Central.......................
Idem en las Tesorerías de provincia.............. .......

1.634.409.950,21
33.154.852,39

27.660.181,67
743790

1 661.770.131,88 
33.898.642,39

27.169 049,22 
4 ,m .2 !?ú,8|!

1.634.601.082,66
29.706.311,51

Total general de depósitos en papel 4.667.264.801,60 28 403 971,67. 1.695.668.774,27 31.361.320,10 1.664 307.454,17



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
METÁLICO. PAPEL. BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

24.166.678,74
407.696.470,78

1.667.264.802,60
28.403.971,67

903.000.000
10.000.000

••^xistencia en fin de la semana anterior. —  ^  y  conceptos eventuales.............................................  ^ 3 9 . .? 8 ,9 0  ;

Cargo................................ - .................... .........................
(Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales..............................................  7 1.760.603,68

Devuelto en la m ism a........................i Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses.............................................................  dJ.4yo.073 ,04

428.862.349,52
414.256.276,72

4.695.668.774,27

31.361.320,40
919.000.000

6.000.000
••

Existencia en fin de esta semana................................. 47.606 572,80 4.664.307.454,17 913.000.000 • •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las ex isten c ia s  en  las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 164.380, de las cuales pertenecían á metálico 
. kk 909 y á narel 8.4*74, V en la presente á 164.949, en esta forma: 156.501 en metálico y 8.448 en papel.OTRA’. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Cananas en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

. __ . __ _ ™ t? t i c — v  • r  •-=F.l Dlrpr.tnr c^nural. Echeniuue.

Dirección general 
ae Contabilidad de la H acienda pública.

N úm ero  84.
IíENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE i 858.
Carpeta-extracto de las relaciones exa m ina d as  y  aprobadas 

por esta Dirección g en era l, dem ostra tivas d el im porte de 
las dos terceras partes líqu idas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan , 
las cuales se rem iten  á la de la  D euda pública  para  que 
emita á su  fa vo r inscripciones in trasferib les con ren ta  del
3 por 1 0 0 , a tenor de lo dispuesto en el a r t . 8 .® de la ley 
de 4. de A b r il de 4 859.

Número(je Importe de las
óiden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
BIES DE FEBRERO DE 4 860.

Lérida.
42300 Ayuntam iento  de T u l le d a . . . .  *2^’̂
42301 U e m  de Talaru.............................  256,07
42302 Idem de Art ies ..............................  2.104,67
4 2303 Idem de E scu llan .........................  564,67
42304 Idem de G arós ...............................  898,34

M urcia.
42303 Ayuntamiento de F o r tu n a . . .  5.434

MES DE ABRIL.
Cádiz.

42306 Ayuntamiento  de Arcos de la
Frontera......................................  7.347,24

L érida.
42307 Ayuntam iento  de Art ies    4 8 S,80

M urcia.
42308 Ayuntam iento  de Fortuna  644,67

MES DE MAYO.
C ádiz.

42309 Ayuntamiento de Arcos de la
F r o n t e r a . . . . . ..........................  4 4.809,68

42310 Idem de Yil lamartin .................... 2.016,12
M urcia .

4 23 1 1 Ayuntamiento de F ortuna  414
MES DE JUNIO.

Logroño.
4234 2 Ayuntamiento  de Y ig u era . . . .  85,33

M urcia.
42313 Ayuntam iento  de F o r tu n a . . .  887,04

MES DE AGOSTO.
Córdoba.

4231 4 Ayuntamiento  de Fuente To-
jar.  .................. *....................  . 352,10

12315 Idem de Cabra.............................  4.386
M urcia.

42316 Ayuntamiento  de F o r t u n a . . .  214,50
MES DE SETIEMBRE.

T a f ra g m a .
42317 Ayuntam iento  de M o ntro ig . . .  86,46

MES DÉ OCTUBRE.
Castellón.

42318 Ayuntamiento  de O l o c a n . . . .  469,69
42319 Idem de Yillavieja........................  66,07

M urcia.
4 2320 Ayuntamiento  de Murcia  74,48

MES DE NOVIEMBRE.
Castellón.

12321 Ayuntamiento  de Sa lsa d e l la . . 213,33
Córdoba.

12322 A yuntam iento  de M o n t i l la . . .  4 ¡4
Jaén.

42323 Ayuntamiento  de Begíjar  4.173,41
42324 Idem de Torres ..............................  15.530,32
4 2325 Idem de Arjonilla. .  ................... 229,33
42326 Idem de la Carolina.....................  6.719*98
4 23*7 Idem de Valdepeñas..................... 7 4 4 *58
42328 Idem de V i l c h e s . ........................... 44.027,20
42329 Idem de I lu e lm a ...........................   49.650,29

Idem de Pegalajar........................
2*331 Idem de Albanchez.......................  564,66
! í (!e m de Higuera de Calatrava. 42*’,93G 33u Idem de Montizon.........................  2 .286,20
42334 Idem de Andújar...........................  2 .583,41
42335 Idem de L inares............................. 39*90
42336 Idem de Alcalá la Real  2.458*42
4 2337 Idem de Mengíbar.......................... 2 .666*66
42333 Idem de Santa Elena....................  42 6*
42339 Idem de V il lanuevade la Reina. 40.720
4- 3*0 Idem de Navas de San J u a n . . . 250,674-3*1 Idem de Vil lanueva del Arzo

bispo.    |  .848
j 23 i 2 Idem de Torre del Campo . . .  8 8 i
J 2343 Idem de los Villares..................... 99*7 c

3 i í  Idem de A ldeaquemada  44.938
Logroño.

4 2315 Ayuntamiento de A lbelda  4 23,74
4^316 Idem de Arenzana de A b a jo . . 318,83
J-347 Idem de Ausejo ..............................  36 ,n
123 48 Idem de Baños de Rio Tovia. . 926/>£
•2>49 Idem de Briñas................................ 1.694*43
¡u Idem de Calahorra........................  833^33

*dein de ^asa Reina .............  9.553,2CIdem de Cuzcurritilla.... ...........  3.4 08*30
1-353 Idem de F on cea .............................  20 618 91

ídem de F o n z a le ch e .   ............  360*
iTo?Í? í dem de Gallinero de Cameros. 473,33

Ideiu de Mansilia................... ...... 4 67,63
Í90 -O í dem de Navarrete.......................  82,40Idem de O con ................. 5,343
4 ^ c a  \ í m  í|e  °Jaí5ast^  *401,33*360 Ideai de Santo Domingo..  . . .  37.434,33
^ opI í dem do Sol°  de C a m e r o s . . .  , 213,33

o Í1em Í G T rg0.................................. 523,71ídem de Torrecilla sobre Ale-
san co .........................  . . . . . . . .  203,06

* ^ 6 4  Idem de Villar de T o r r e . . . . . .  2,793*06
M urcia.

Ayuntamiento de Alguarzas...  374,74
Idern de Archena.....................   3 i3 , lc

Orense.
12367 Apuntamiento de G enzo.........  378,66

& ES DE DICIEMBRE.
Castellón,

1^068 Ayuntamiento  de Valí de Ojo. 4.440
*369 Idem de Cati..........................................................453,3'

'*¿70 Idem de Toga.....................  56
Córdoba.

2374 Ayuntamiento de Fuente Pal
m e r a . . . . . . .    245,3-

. M urcia.
^ 2  Ayuntamiento de F o r t u n a , . , , ,  5,395,1

Número ' , ,de Corporaciones*. Importe oe .asórden. re’aciones.

Se gavia.
4 2373 Ayuntamiento de Rebollo . . . .  3.536,87
4 2174 Idem de Segovia.........................  4 9,32

MES DE FEBRERO DE 4 8G1.
Cuenca.

4 2375 Ayuntamiento de Vindel  4.283,33
4 2376 Idem de Casas de Benites ..  . 2.309,33
42377 Idem de Montalbo.......................  9.066,66

MES DE JUNIO.
Madrid.

42378 Ayuntamiento de C anillas . . . .  1.419,31
4 2379 Idem de Daganzo de Abajo . . . .  14.976,01
12380 Idem de Daganzo de A rr ib a . . . 2.Í0Ü
42381 Idem de Mejorada........................ 3.420,58
42382 Idem de Majadalionda    1.285,33
4 2383 Ideai de Móstoles........................ 4 2.038,62
4 2384 Idem de Navalagamella  43.914,76
4 2385 Ideai de Rozas de Puerto-Real. 626,14
42386 Idem de Santorcáz...................... 2.435,85
4 2387 Ideal de Sevilla la Nueva  767,45
4 2388 Idem de Villamanti....................  3.528,81
42389 Ideal de Villalvilla.. . . . . . .  , 5.246,47

MES DE JULIO.
Albacete.

42390 Ayuntamiento de A lbacete . . .  39,90
12391 Idem de Abenjibre  . . .  4 51,63
42392 Idem de Casas de Juan Nuñez. 180,75
4 2393 Idem de Chinchilla...................... 5.477,33
4 2394 Ideal de Lezuza............................  4.634,67
42395 Ideal de Liátor.............................  31.839,72
12396- Idem de M u ñ e ra . ........................  2.110,43
4 2397 Idem de Pozo-hondo......................... 3.840
12398 Ideal de Povedilla........................ 107,80
12399 Ideal de Ballestero......................  1.288,47
12400 Ideal de San Pedro...................... 4.207,02
12401 Idem de T obarra ..........................  48,46
42402 Idem de Villa de Ves................  4.8 28,39

MES DE AGOSTO.
Albacete.

12103 Ayuntamiento de Alcadozo.. . 2.243,874 2 404 Idem de Barráx........................... 1.203,33
12405 Idem de Cándete.................................... 64 4,57
12406 Idem de Corral-Rubio................  1.524,16
1 2407 Idem de Chinchilla .  ............  2.784
4 2 408 Idem de Fuenteálamo................  6.570,77
42409 Idem de l le l l in ............................. 2.189,37
4 244 0 Idem de Lezuza............................ 1.020,67
4 241 1 Idem de Povedilla....................... 4.412,68

MES DE ABRIL DE 1862.
Barcelona.

12412 Ayuntamiento de Cubellas. . .  1.438,83
12413 Idem de Villanueva y Gsltiú. 2.977,68
Madrid 3 de Noviembre de 1 S63.=Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES
U n iv e r s id a d  C en tra l.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1838 

han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 
á 2.999 rs. para Maestros, y de 1.666 á 1.999 para Maes
tras , y en los que careciendo de di lio título acrediten 
su aptitud y moralidad , al tenor del art. 181, las escuelas 
incompletas de sueldos inferiores á los mencionados.

Las de una y otra clase que resultan vacantes, son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las escuelas de Alcub lias , Carrizosa , Puertolápiche 
y Solana del P in o , dotadas con el sueldo anual de 2.500 reales cada una.

Las plazas de Maestro auxiliar de Daimiel y Valdepeñas , con el de 2.200.
Las escuelas de Arroba, Fontanarejo, Guadalmés, Hoyo, 

Navacerruda, Puebla de Don Rodrigo, Ruidera y Santa 
Cruz de los Cáñamos, con el de 2.000.

La de Tilde,Tuera , con el de 1.800.
Las de Fontanosas, Iíuertezuela , Pobladuela y Sáce

m ela , con el de 1.750. '
Las de Caracuel, Pozuelos y Retuerta , con el de 1.500.
La plaza de Maestro auxiliar de Carrion de Calatrava, con el de 1.460.
Las escuelas de Luciana , Navas de Estena y San Benito , con el de 1.250.
"Las plazas de Maestro auxiliar de Malagon , Manzana

res , Moral de Calatrava y Torralba, con el de 1.4 00.
Las escuelas de Las Casas, Enjambre , Gargantiel, Re

tamar , Venidlas, Veredas, El Vit a r , Villar del Pozo y 
Vihuelas, con el de 1.000.

La de Velvis, con el de 730.
Provincia de Cuenca.

Las escuelas de Casas de los Pinos , Santa María de los 
Lian s ,  Villar del Horno y Villar de Olalla, dotadas con 
el sueldo anual de 2.500 rs.,cada una.

La plaza de Ayudante de Mota del Cuervo, con el de 2.200.
Las escuelas de Cañave. uelas y Huerta de la Obispalía, con el de 2.000.
La plaza de Ayudante de ITuete, con el de 4.875.
La escuela de Moya 'fundación de D. Antonio Peinado), 

con el de 1.800.
Las de Castillejo de In ies ta , Huerta del Marquesado, 

Palomera, Valdemoro del Rey, Yillargordo del Marque
sado , Villa uta \  Yillaverde, con el de i .750.

La plaza de Maestro auxiliar de Motiila del Palancar, con el de 1.650.
Las escuelas de Casas de Garcimolina , Castillejo-Sier

ra ,  Moncalvillo, Rivagorda y Valhermoso, con el de 1.300.
Las de Casas de Guijarro, Fuentescusa, Masegosa, Bó

veda de la Obispalía , Pozuelo , Rada de Haro , Rubielos- 
altos , San Pedro Palmiches , Tondos , Tovar , Valparaíso 
de Arriba , Villalva de la Sierra y Yillarejo Sobrehuerta, 
con el de 1 .250,

Las de Ácebron , A lgarra , Bascuñana , Buenache de la 
Sierra , Casas de Roldan , Cuevas de Hierro, Fuentesda- 
ras ,  Laguna del Marquesado, Laguna Seca, Pajaronciiio, 
Santa María del V a l , Solera, Valdemoriilo , Valtablado 
de Beleta, Yalverdejo y Yillarejo de la Peñuela, con el 
de 1.000.

Las de Arandilla, Castillo de A lvarañez , Collados, 
Fuentes-Buenas , Monreal, Mota de Altarejos , Rivatajadi- 
l!a y Torrubia del Castillo, con el de 750.

Provincia de Guadalajara.
Las de Albendqego y Poyos, dotadas con el sueldo anual de 2 / ?u0 rs. cada una.
La de H enche , con el de 1.860.
La de Palmaces de Jadraque, con el de 1.840.
La de Galápagos, con el de 4.800,
La ueCendejas eje y su agregado, eon el de 1.740.La de M ejino, con el de 4.700.
La de Yeves, con el de 1.660.
La de Peñajva, con el de 1.650.
Las de Anchuela del Campo , Cerdoso y Concha a con 

el de LOoOj
La de Pelegrina, con el de 1.575.
La de Peñalen , con el de 4.560.
Las de Olmeda de Jadraque y Solanillos del Estremo, 

con el de 4.540.
La de Caspueñas, con o! do 4.5^0.

Las de Retiendas y Valdelcubo, con el de 1.480.
La de Torrecuadrada de M o lim , con el de 4 .450.
La de Riosalido, con el de 4.410.
Las de Escopete, P a red es , Prádena y Villares, con el 

de 4.400.
La de Saetines, con el de 1.390.
La de Torremocha de Jadraque, con el de 1.310.
La de La l lu e rc e , con el de 1.330.
La de Villar de Cobeta , con el de 1.320.
La de Cillas, con el de 4.280.
Las de Libros y Terzaga, con el de 4.260.
La de G¡rneque y Renales, con el de 1.240.
La de Madrigal, con el de 1.230.
Las de Alcorlo y Valdeavellano, con el de 1.220.
La de Huertapelayo, con el de 1.200.
Las de Jocar y pueblos agregados y Torre del Burgo, 

con el de 4.180.
Las de Hortezuela de Ocen y Herrería ,  con el de 

1.160.
Las de Bocigano, Masegoso, Moratilla de Henares y 

Torremochuela, con el de 4.120.
La de Puebla de Beleña, con el de 1.410.
Las de Muriel y agregado, Olmeda de Cobeta y Villa- 

viciosa , con el de"4.10D.
Las de Almiruele , Castilblanco y Hontanares, con el 

de 1.080.
Las de La Mierla, Ocentejo y Pozo de Almoguera, con 

el de 4.960.La de Torrevaldealmendras , con el de 1.040.
Las de Alique y Motos, con el de 1.020.
La de Torrecuadrada de los Valles, con el de 1.005.
Las de Algar, Archilla , Casa de San Galindo, Clares, 

Envid, Mesones, San Andrés del Rey, Valdegrudas y Val- 
desangarcía , con el de 4.000.

La de Gárgoles de Arriba, con el de 930.
La de Riva de San lius te , con el de 975.
La de Cañamares , con el de 960.
La de Rata , con el de 930.
La de Narros, con el de 929.
Las de Alcolea de las Peñas y Valdesotos, con el 

de 880.La de Pozo de Guadalajara , con el de 860.
La de Valdelaguna , con el de 845.
La de Guijosa , con el de 840.
Las de Malacueva y Villanueva de la T o r r e , con el 

d e  800.
La de Ciruelos, con el de 790.
La de La C abrera , con el de 770.
Las de Navalpotro, Sotoca v Torronteras , con el de 

760.
La de Fuenvellida , con el de 755.
La de Villanuera de Argecitla , con el de 750.
Las de Rivarredonda y Villacorza, con el de 740.
La de La Miñoza , con el de 730.
La de La Puerta, con el de 725.
Las de Valdarachas, Taragudo y Valdeaveruelo , con 

el de 720.
La de Barriopedro, con el de 700.
La de Monasterio, con el de 690.
Las de Laranueva yV altablido del Rio, con el de 

680.Las de Casillas y M oranchel, con el de 650.
Las de Otilias y‘Vianilla de Jadraque, con el de 620.
La de F raguas , con el de 585.
La de Torote , con el de 520.
Las de El Vado v Tordelloso, con el de 5 i 5.
La de La Lom a, con el de 503.
La de Toves , con el de 495.
La de Novella , con el de 475
La d» Malillas, con el de 490.
La de Cubitlas, con el de 460.
La de La Barbolla , con el de 310.
La de Querencia , con el de 285.

Provincia de Madrid.
Las de Lozoya , San Agustín y Villamanrique de Tajo, 

dotadas con el sueldo anual de 2.500 r¿. cada una.
Las de Colmepar del Arroyo, Laserna, Talamanca, 

Titulcia y Torre lodones, con el de 2 000.
La de Camarma de Esteruelas, con el de 1.9 20.
Las de La Cabrera , Chozas de la Sierra , Villa manta y 

Villanueva de Perales, con el de 1.825.
La de Alpedrete, con el de 1.800.
Las de Moral Zarzal y Rivatejada, con el de 1.500.
La de Quijorna , con el de 1.460.
La de Canillas, con de 1.400.Las de Arroyo-Molinos, Becerril , Costada y Horcajo, 

con el de 4.200.Las de Anehuelo , Santa María de la Alameda y Yal- 
depiélagos , con el de 1.400.Las de Aldea del Fresno ,  Gargantilla, Pelayos y Ser
ranillos , con el de 1.000.Las de Acebeda, El Berrueco , Fresnedillas, Fresno de 
Torote , Gascones, Paredes de Bultrago y Valverde , con 
el de 800.

La de los H u eros , con el de 700.
Las de Yaldemaqueda y Val vieja , con el de 600.

Provincia de Segovia.
La de Caballar y las plazas de Maestro auxiliar del Es

pinar,  Carbonero el Mayor y San Ildefonso, dotadas con 
el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.

Las escuelas de Valtiendas y Villar d e S o b rep añ a , con 
el de 2.000,La de Villanada de Pedraza , con el de i .860.

Las de Esearabajosa de C uéllar , Fuentidueña , San 
Cristóbal de Cuéllar y R evenga, con el de t.800.

La de Navalilla , con el de 1.769.
Las de Calabazas y Madrona , con el de 4.600.
Las de Grado v San Miguel de Bermev, con el de

1.500.
La de Balsain, con el de 1.460.
La de Campo de San Pe iro, con el de 1.100.
Las de Aldehuela del Godonal, Monterrubio y Yalvieja, 

con el de t .300.
Las de Becerril, Bercimuel, Negredo, Pinarejos, Rebo

llo y Sigueruelo, con el de 4.200.
Las de Aleonada,, Alconadilla , Alquilé y Martin Mu

ñoz , Añe, Are-valido, Caravias , Castcillo de Sepúlveda, 
Chatun, Chavida, üuraton, Francos, Los Huertos, La Lo
sa, Losána, Membibre, Ortigosa del Monte, Pajares de 
Fresno, Pelayos, Pinillo-Ambroz, Pradales, Remondo, Re
quijada, Sari Cristóbal de Segovia, Sequera de Fresno, 
Tenzuela, Torredondo, Yegafría v Yiliaeorta , con el de 
4.100.

La de El Parral, con el de 4.060.
La de la Higuera, con el de 1.000.
Las de Cascajares y Riahuelas, con el de 800.
Las de Martin Muñoz de AyTion, Mata de Quintanar 

y Pajares de Pedraza, con el de 750.
Las de Cabañas, Cilleruelo de San Mamés y Turu- 

huelo, con el de 700.
La de Velorillo, con el de G40.
La de Sotos de Sepúlveda, con el de 600.
La de Santovenia , con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las de Robledo del Mazo y Villanueva de Bogas, do

tadas con el sueldo anual de 2.500 rs cada una.
La de Aldeaencabo de Escalona, con el de 2.250.
Las de Atares,  Azutan, Cazalóias y Chueca, con el de 2.000.
Las de Cabezuela, Layos , Pepino y Villarejo de Mon- talban, con ei de 4 750.
Las de Cobeja y Hormigas, con el de 4.600.
Las de Garciotum, Montesclaros, Sotillo de las Palo

mas y Torrecilla , con el de l.jpO,
La de El Viso, can el de 1,460.
La do Sa Pinjada, con el de 1.400.
La de Arcicollar, con el de 1.250.
Las de Arisgota, Casar de Talayera, Caudillo a Oreja v Palomeque, con el de 1.100.
Las de Ulan de Yacas y Ventas de San Julián , con el do 1.000,
La de Veles, con el de 800.

ESCUELAS PE N$AS,
PfQvimia de Ciudad-Real.

Las de Cabezarrubias, Carrizosa, Horcajo de los Mon
tes, Seceruela y Solana del P in o , dotadas con el sueldo orunl de 1.666 rs. cada una,

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar y las Es
cuelas de Fontanarejos, Fontanosas v Fuentellana, con el de 1.333.

La de Tisteafuera, con el de Í.070.
La de Valdemnnco, con el de 4.000.
La de \ i llar del Pozo, con el de 667.

Provincia de Cuenca.
Las de Altarejos , Alcázar del Rey, Almonacid del 

Marquesado, Carrascosa de Haro, Hito, llontanaya , Hor- 
cajada de la Torre, Peraleja, Saceda del Rio, Tinajas, Tri* 
baldo, Valdecabras, Valparaíso de Abajo, Vellisca , Yer- 
delpino de Huete y Zarza dei Tajo, dotadas con ei sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de Tarancon, con el de4.500.
La de Mota del Cuervo, con el de 1.467.
La plaza de Ayudante de la escuela pública de niñas 

de Cuenca, de la fundación del Rdo. Sr. Palafox, con 2 v medio reales diarios.
La escuela de Poyatos, con el de 909 rs. anuales.

Provincia de Guadalajara.
La escuela de Peñalver, dotada con el sueldo anual de 1.667 rs. *

Provincia de M adrid.
Las de El Alamo, Ajaivir, Brea, C orpa , Cerced illa, 

Daganzo de Arriba, Galapagar, Montejo de la Sierra, Na- 
valagamella, Navas del Rey, Robregordo, Rozas de Puerto 
Real, San Agustín , Valdelaguna , El Vellón , Villanueva 
de la Cañada y Zarzalejo, dotadas con el sueldo anual de 1 666 rs. cada una.

La plaza de Maestra auxiliar de San Lorenzo, con el de 1.460.
Provincia de Segovia.

La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dolada con el sueldo anual de L80 » rs.
Las escuelas de Adrados, Aklealuenga de Pedraza, Al- 

deanueva del Codonal, Aldehorno , Arcones , Cabezuela, 
Cerezos de A r r ib a , Codorniz , Condado de Castilnovo, 
Cuevas de Probanco, Gallegos , Maderuelo, Madriguera, 
La Malilla , Miguelañez, Muñopedro, Muñoveros , Nava- 
fría , Ontalvilla , Orejana , Rapariegos , Sacramcnia , San- 
chonuno, San Cristóbal de la Vega , San Pedro de Gai- 
llos, Santibañez de Ayllon , Santo Tomé del Puerto , Tor- 
revaldesampedro, Urúeñas, Validado, Valle de Tabladi- 
lio y Vegas de Matute, con el de 1.666 rs. cada una.

La de Carbonero el Mayor, con el de 4.500.
Provincia de Toledo.

Las de A lm endra l , Arana , Cerralbos, Robledo del 
Mazo, San Román y Torrecil a,  dotadas con el sueldo anual de 1.667 rs. cada una.

Las de Buenas Bodas y Mina, con el de 1.000.
Los Maestros con título serán preferidos en la provi

sión de las escuelas incompletas vacantes, ó las perso
nas que sin serlo las soliciten, ai tenor del citado artículo 181.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita , y las retribuciones de ios niños y n i 
ñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documentas (de que han de acompañar co
pia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia , la cual 
elevará á este Rectora lo con su propuesta las instancias 
originales que le Lavan sido presentadas en el término 
de un mes, contado desde el d¡u en que inserte este 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 7 de Noviembre de t563 .=El Rector. Juan 
Manuel Monlalban.

J u n ta  g e n e r a l  d e  E s t a d ís t ic a .
Dirección de operaciones topográ¡ico - cataslrales. 

Ignorándose el domicilio de ios Sres. D. Félix Alejan
dro P e rez , D. Ricardo Vela, D. Quintin Estéban Alvarez 
v D. Vicente Cristeto Romero; á lo s  cuales debe comuni
cárseles una resolución del Excmo. Sr. Vicepresidente de 
esta Junta, se les cita por el presente aviso para que per
sonalmente concurran á saberla el dia 25 del corriente, 
á las doce, en el local de esta Dirección, calle de las Re
jas, núm. 4 duplicado, piso bajo.

Madrid 10 de Noviembre de 1863.—El Jefe del Nego
ciado, José Coello y Quesada.

F á b r ic a  n a c io n a l  d e l  B e llo .
Pliego de condiciones para la contrata de 500 resmas de 

papel superior continuo de colores, marca doble, que se 
necesdan en la Fábrica Nacional del Sello para la h n -  
presión de sellos de franqueo.
1.a La Hacienda pública contrata en licita ion la a d 

quisición de 500 resmas de papel continuo superior. de colores finos y marca dobl>\
2.a El número de resmas, objeto de esta contrata, son 

las siguientes: 350 color sa lm ón , 50 verde claro, 50 paja ,  
25 rosado y 25 lila, que componen un total de 500 resmas ya mencionadas.

3.a Dicho papel deberá ser superior, de colores finos 
é í z a l e s  á las muestras que estarán de manifiesto en la 
Fábrica del Sello, y tener cada resma 24 libras de peso y 
útiles los 500 pliegos de que cada una de ellas se c o Dis
pondrá; además tendrá la pa.-da bien triturada, repa r
tida y ene dada de modo que ofrezca consistencia sin 
gotas, manchas, pelos ni otros defectos que empañen su 
trasparencia ó limpieza de su superficie.

4.a Las dimensiones de ceda pliego serán de 70 centímetros de largo por 47 de anclo,
5.a Las entregas las hará el contratista á quien se ad

judique este servicio, la primera, que se compondrá de 
la mitad de resmas de cada color, á los 30 dias después 
que se le comunique la aprobación d é la  subasta, y la 
segunda entrega del resto, á los 30 dias posteriores,V sea 
á ios 60 de noticiada la apr. bacion, habiendo antes otor
gado la correspondiente escritura que alia neo el cu'Molimiento de su compromiso. AÍL ‘ "

6.a El papel será reconocido á la prop inación  en esta 
Fábrica por los Sres. Administrador jefe I n ^ ' c t o r  Te
sorero y Maestro de labores: resultando admisible ’ pa
sara a los almacenes, haciéndose cargo la Fábrica de las 
admitidas, \  si no resultase admisible por no reunir 
todas las condiciones de este contrato, se le devolverá 
al contra tista , debiendo este reponer el papel desechado 
en e-1 nnprorogable término de ocho dias, como también 
el núm ero de pliegos de menos que las resmas admiti
das pudieran c o n ten e r , ó bien también los defectuosos que apareciesen al ab rir  las resmas.

7.a Si ei contratista dejase trascurr ir  los plazos m ar
cados en la condición 5.a sin hacer entrega de las m e n 
cionadas resmas, se tendrá por rescindido el contrato.

8.a< Para los efecto, do este contrato se entiende r e 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, 
inc uso el de extranjero, obligándose el rematante, por 
medio de la escritura pública otorgada dentro de ocho 
dias siguientes ai de la aprobación de la su b as ta , á res
ponder de cualquiera falta de lo estipulado, conforme á 
lo prevenido on el art.  2.® d é l a  Real instrucción de 13 
de Setiembre de 1852 Si así no lo hic iera ,  la cantidad 
depositada la perder;!: y dándose p,»r rescindido el con
trato, se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio 
suyo ,  según dispone el art. 5.® del Real decreto de 22 de Febrero del mencionado año de 4 85*.

9.a Recibido que sea el papel en esta Fábrica, se l i 
brará  el oportuno recibo para que sea satisfecho ei im 
porte á que ascienda por la caja de caudales de la n»Nim 
tan luego como lo consigne la Dirección general d»-a T<̂  sorm v'-

4 0. El tipo máximo que h  Hacienda fija para pre
cio de cada resma de papel es el de Leí rs. á l a ha ¡a 

4 4. Serán de cuenta del contratistajlos gastos de con
ducción y demás que ocurran hasta entregar las citadas resmas eu la Fábrica Nacional del Sello , así como tam- 
bien todos aquellos que se originen en la formación del expediente de subasta, otorgamiento y copia de escritura.

4 2. La su bas tase  verificará en la Fábrica Nacional 
del Sello el dia 14 de Diciembre próximo, prévios los cor
respondientes anuncios en la G a c e t a  , Diario de Avüos y 
Boletín de la provincia ; presidirá el acto el Sr. Adminis
trador Jefe asociado del Inspector y con asistencia del 
Escribano de Hacienda.4 3. Desde las doce á las doce y  media se recibirán p or  
el Sr. Presidente los pliegos cerrados que se presenten: 
estos pliegos se num erarán  por su órden, y para que pue
dan ser admitidos, ha de exhibir el respectivo licitador 
certificación de la Caja de Depósitos de haber entregado 
en la misma la cantidad de 520 rs. en metálico.

^ adas n̂s doce y niedia se anunciará que queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y se procederá 
por el Escribano á la lectura de los presentados por su 
orden correlativo, leyéndose en alta voz las proposicio
nes. El Presidente declarará el remate á favor del que 
m is beneficie el tipo que se señala. Si entre las proposi
ciones apareciesen d s ó más iguales, se admitirán pujas 
verbales á la llana entre ios firmantes por espacio de un  
cuarto de hora en que terminará el acto, devolviéndose 
en seguida todos los recibos de la Caja general de Depósi
tos a los interesados, menos al que se le adjudique este 
servicio, que deberá aumentarlo hasta la cantidad de 8.000 
reales en metálico, ó sea equivalente en la clase de valores admisible para este objeto.
_ 45. No se admitirá proposición que exceda del tipo se
ñalado y no esté arreglado al siguiente modelo:

D. N. N., vecino de . . . .  que vive calle de , n ú 
mero. . ., cuarto. . .q u e  reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para representar un acto público, enterado per
fectamente del pliego de condiciones publicado en la 
G a c e t a  de tal dia, se compromete á entregar en la Fá
brica Nacional del Sello en los plazos marcados en dicho 
pliego de condiciones, las 500 resmas marca doble de los 
colores que aparecen en las mismas, con todos los requi- 
siíos que le exigen por el precio de (en letra) reales cada 
resina, para lo cual adjunto acompaño el recibo de la 
Caja general de Depósitos de 529 rs. vn.

(Fecha y firma del licitador.)
4 6. La adjudicación definitiva de la subasta no tendrá 

efecto hasta la aprobación del Gobierno de S. M.
 ̂Madrid 6 de Noviembre de 1863.—El Administrador Jefe, Julián de Urquiola.

C o le g io  d e  A r t i l l e r í a .
Hallándose vacante la plaza de Maestro de francés de este 

establecimiento, dotada con el sueldo anual de 6 600 rs., 
y con obligación de asi tir á la clase dos horas diarias, 
las personas que gusten pue len desde luego d ir ig ir las  
solicitudes documentadas en forma para acreditar sus mé
ritos al Excmo. Sr. Brigadier Director del Colegio, y p re 
sentarse en esta ciudad para sujetarse al exámen de opo- 
sion que se verificará el dia 15 de Diciembre próximo.

Segovia 5 de Noviembre de I863.^=EI Secretario, Bal-
V o U n c  *  o  o

C o n s e j o  d e A d m in is tr a c ió n  
d e l C a n a l d e  I sa b e l  II.

El dia 41 del mes de Diciembre próximo, á las dos de 
5ti tarde , se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, n ú 
mero 13, cuarto segundo de la derecha , ante una com i
sión d i mismo Consejo y con asistencia del Director fa- 
pultativo y del Ingeniero encargado de la distribución 
interior, la fundición y trasporte al pié de obra de la tu
bería de hierro de varios d iám etros , y de las piezas para 
la referida distribución y para el paseo de la Fuente cas
tellana , según los presupuestos, relaciones y  planos que 
2011 los pliegos de condiciones aprobados por Reales ór
denes de 30 de Julio del año de 1860 y 7 de Julio último, 
y la adición de que serán íibres de derechos á su impor
tación en el reino las primeras materias necesarias para 
la fabricación de la tubería y piezas que se subastan , en  
A caso de ser fundidas en España, al tenor de lo dispues
to en Real órden de 2 de Febrero de 1862, se hallarán 
ie manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estable
adas en el referido local para cuantas personas gusten 
examinarlos todos los dias no feriados que median hasta 
d de la subasta, desde las once de la mañana á las tres 
le la t a r d e , observándose para el remate las prevenciones siguientes:

4.a Fe dará principio á la hora señalada por la lectura 
le este anuncio y del pliego de condiciones á que  se ha 
le sujetar el contratista, v terminada que sea, podrán los 
concurrentes manifestar las dudas (pie se les ofrezcan, ó 
)edir las explicaciones que estimen necesarias.
 ̂ 2.a Tocias las proposiciones se entregarán al Sr. Pre

sidente en pliegos ce rrad os , y una vez terminado este 
icio , por declaración del mismo Sr. Presidente , n o s e in -  
errumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente ios 
^liegos cerrados , todos los que se leerán sucesivamente, 
l sachándose en el acto los que no vayan acompañados, 
le la garantía que habla la condición siguiente; los que  
lo estén redáctanos en la forma y términos del nftdelo 
aserto á continuación, y los que excedan del importe 
le i . ' 53.291 rs. 29 cents, á que asciende ei presupuesto le ja  tubería y piezas que se subastan.

í.a 1 odas las proposiciones deberán ir acompañadas 
le una curta de pago en que ae - editen sus autores haber 
nitregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
52.000 rs. en me!ático, en acciones de las emitidas por 
?1 Ministerio de Fomento ó en efeetos’do la Deuda públi
ca ai tipo que le ^enalan las disposiciones vigentes, ó al 
le su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo ten- 
3a n señalado.

5.  ̂ Inmediatamente después de terminada la lectura
le lados los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa , y  
m extenderá acta lumia i do iodo autorizada por el Se- jretario.

6.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones igua’es, se a b r i 
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutes 
por 'o menos , pásenlos los cuaic^ so terminará cuando lo 
Jisponga el Presidente, apercibiéndolo antes por tres veces.

Para preven ir las dudas que podrían ofrecerse so- 
ore la preferencia relativa de los hcitadores en el caso de 
hallarse dos o más proposiciones iguales ánles de abrirse 
los phegos cerrados que so presenten , se pondrán en una 
3Aja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen- 
le s , y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminara su lugar respectivo fiara el caso de la licitación 
dfiorla, entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo sera el preferido, ínterin no se mejoi e su propuesta.

8.a No iermrá validez ni efecto el remate hasta tanto 
que hayaq’ecaido la aprobación de S. M ., en cavo caso se 
procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura.

9.* Los hcitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta , retirarán h  garantía presentada luego que se 
liaya terminado el acto , quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la dei au tor de la proposición 
Jeclarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 10 de Noviembre de 4 863.—El Presidente, 
Marques del tóocorro.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano,

Modelo que se cita.
D    vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Noviembre de 1863 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la fundición y trasporte al pié de obra 
de la tubería de hierro y piezas que marca el presupues
to á que se refiero dicho anuncio para la distribución de 
las aguas del Canal en el interior de Madrid y para el pa 
seo cíe la Fuente castellana , se compromete á tomar á su 
cargo dicha fundición y trasporte, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e  (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) — 3

A lc a ld ía  c o z is i i iu c io n a l  d e  A ñ o v e r  d e  T a jo .
Por renuncia espontánea del que la obtenía se halla 

vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa de 
Anover de Tajo , provincia de Toledo, partido judicial de 
ulereas, colada con 9.000 rs. anuales pagados del p r e s u puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente en el término de 20 dias, contados desde el en 
>e inserte este anuncio en el Boletín oficial de la p ro -  vineia. 5639

T e s o r e r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e I \ p r o v i n c i a  d e B a r c e lo n a .

A las doce del dia t i de Diciembre próximo venidero 
tendrá lugar en Bareeloim ante el Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l , asistido de los Sres. Contador y Tesorero de 
Hacienda de dicha proGncia , el remate por pliegos cer
rados con arreglo al siguiente modelo y bajo e f t ipo  de 
3.240 rs. que importa el presupuesto de construcción y  
compo'icion de enseres para las Oficinas de la Tesorería de Hacienda de dicha provincia.

El pliego de condiciones está desde esta fecha hasta el 
dia del remate de manifiesto en dichas Oficinas.

Barcelona 6 de Noviembre de 1863,«=El Tesorero, Ma« nucí M. la Escalera,



Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino ilc esta ciudad, con establecim iento

d e ebanistería en la ca lle    n ú m    m e obligo aconstruir y  com poner los enseres q u e , para las Oficinas 
de la Tesorería de Hacienda de esta provincia, se sacan 
¿ subasta con arreg o al pliego de condiciones y presu
puesto de la misma y por la cantidad d e . . . . . ;  v para 
responder de esta proposición , y en su caso del remate, 
acompaño un talón de depósito en la sucursal de esta 
provincia por rs. vn. 4.000.

B arcelona.. .  d e  de 1863.
(Firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Martin Aivarez de Záraie, Juez de primera  ins

tancia de esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente  se cita, Varna y emplaza á Manuela Pérez 

Hernández., natural del pueblo de Tan ¡fie, para que se presen te  
en este Juzgado á satisfacer las costas en que fue condenada á 
consecuencia de la causa que se le siguió con otro sobre allana
miento de morada; apercibiéndola de que no verificándolo se i* 
declarará rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar, pues 
por auto que he proveído en este dia en las diligencias de su 
razón, ítsí lo he mandado.

Dado en Soria á 7 de Noviembre de 1S63.=Marlin Aivarez 
de Zarate.—P o r r n i a ú á d ó  de S. S7 Pedro-Abad y Crespo.

5634—3

En virtud da exhorto dei Sr.  Alcalde mayor interino del P i 
na r  del Rio, en la isia de Cuba, se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Carlos Pozueta, consistentes en su ajuar y algunos documen
tos y cuentas, á fin de que ocurran con las justificaciones nece
sarias á deducir  sus acciones ante referida Autoridad.

Madrid 2 de Noviembre de 1S63.=EI Sr. Juez, Fe rnandez .=  
El Escribano, Cipriano Perez.  554 8—9

Juzgado de primera  instancia de Becerrea.— Por el presente  
edicto se notifica á Juan Gómez NuBez,'natura l de Caste'o, par
roquia de Cadoalla, vecino de Quindós, casado, jornalero, de 36 
años de e d a d , ausente en ignorado paradero , la Real sentencia 
ejecutoria,  fecha 14 de Julio último, dictada en la causa formada 
confia el mismo y otros por lesiones graves y menos graves in
feridas en la noche de! 21 de Setiembre de IS62 á Angel Migueiz 
y  otros , cuya parte  dispositiva dice a s í :

Fallamos que debemos de condenar y condenamos á Domingo 
López Osorio, Antonio y José Quiroga , Egidio Perez y José Gon
zález Aivarez ,  por el delito de lesiones graves inferidas á Angel 
IVligueiz, en siete meses de prisión correccional cada uno,  con 
suspensión de todo cargo y derecho político durante la condena, 
y á que indemnicen á Angel Migueiz por una sola v e z , y  m an -  
comunadamente, con la cantidad de 100 duros, sirviéndoles de 
abono la mitad de! tiempo que hayan estado en prisión, de confor
midad con lo prescrito en el Real decreto de 9 de Octubre de 1853; 
y caso de insolvencia para el pago de la indemnización señalada, 
sufran por via de sustitución y apremio por cada medio duro un 
•dia de prisión, que no podrá exceder nunca do dos años; y por lo 
q u e  respecta  á las lesiones ménos graves sufridas por José Gómez, 
Gregorio Estrada y José García, les condenamos en cinco duros de 
anulta cada uno, y por este delito y e! de lesiones graves, á An
gel Migueiz en cinco octavas partes de costas y gastos del juicio, 
s iendo las demás de oficio, y á que indemnicen á los referidos 
José  Gómez, Gregorio Estrada y José G arda  coi 44 rs. á cada 
uno;  y caso de insolvencia de la indemnización , las multas y los 
gastos del juicio, sufran por cada medio duro un día de prisión. 
Absolvemos de  l i  instancia á Juan Gómez Aivarez y Juan I le r -  
foon y Sánchez, y aprobamos el auto de inhibitoria que respec
to al miliciano Juan López Trabado ha dictado el Juez de prime
ra  instancia que fué de Becerrea D. Luis Munida en 12 de No
v iem bre  de 1862; y dicho Juez en ío sucesivo no se desprenda 
d e  procedimientos y icos de fuero especial sin prévia consulta 
y  aprobación del Tribunal Superior :  en lo que con esto sea 
conforme la sentencia consultada del Juzgado de primera ins
tancia de Becerrea, la confirmamos, y en lo que no, la revocamos.

F o r  esta riuestra sentencia, que se lleve á efecto definitivamen
te juzgando,  asilo pronunciamos mandamos y íirKiamos.=Juan de 
Mata Alvarado.—Eugenio Diez.—Sr. D. Eleuteiio Moreno vetó 
por esc r i to .=Juan  de Mata Álvarado.—José Mari \ Uiloa. - -F ra n 
cisco Larraz.

Y por ignorarse el fijo paradero de! Juan Gómez, se le hace 
saber en esta forma la sentencia inserta para que le obste de! 
mismo modo que si le fuese notificada en persona.

Becerrea 20 de Octubre de 1863.—Ramón Salva lor Va- 
leit a.—Juan Garreira  , Escribano. 5317

0 .  Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera  instancia de 
esta villa de Torrelaguna- y su partido. ‘

A todas las Autoridades tanto civiles corno militares que el 
presente  viejón, h<gu saber:  que en esté Juzgado v Escribanía 
-del infrascrito se sigue causa criminal de oficio contra Froilan 
Herre ra  Sierra, cabo segundo del presidio del Canal de Isabel II, 
y  cuyas señas se expresan á esta continuación, por fuga de di
cho establecimiento el dia 3 del que rige. Por tanto he proveído 
auto  en esta fecha ordenando se proceda á su busca y captura, 
remitiéndole, caso de ser habido, á disposición de este Tribunal 
con las seguridades convenientes; pues en hacerlo así administra
rá n  justica á lo que me obligo en igual correspondencia.

Dado en Torrelaguna á 4 de Noviembre de 1 S63.=Feüpe An
tonio de A r ru c h e — Por su mandado , Félix Sanz Paira.

Señas.
Pelo castaño, cejas id., ojos azules, nariz afilada, cara regular, 

boca id., barba poblada, color tr igueño, manco del dedo peque- 
tío de la mano izquierda. 5609

Juzgado do Guerra de la Capitanía general  de Castilla la 
Nueva.— Por providencia del Sr.  Auditor de Guerra de esta pla
za se cita, llama y emplaza por segundo edicto y  pregón y tér
mino de nueve d i a s , contados desde su publicación en la G aceta, 
á  D. Narciso Chiquen* y Rivas, Capitán que fué del provincial de

Baza , para que dentro de dicho término se pi emente en las pri 
siones militares de San Francisco á da r  sus declaraciones y des
cargos en una causa que se le sigue por estafo.

Madrid 28 de Octubre de 1363 .=  El Escribano del cr imen, 
Evaristo Gómez. . . ...

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia-fuera de  Madrid y Juez 
de primera  instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re 
frendada del Escribano D. Valentín Ballester , se c ita ,  llama y  
emplaza por tercer  edicto y término de nueve dias á Juan Al-  
varez y Mariano Plaza, carromateros que han sido de  la empre
sa de trasportes y ómnibus del ferro-carril  del Norte, á fin de 
que se presenten en la cárcel de Vifia de esta capital á r esponder 
á los cargos que le resultan en la causa que por hurto se le si
gue;  pues de no verificarlo se sustanciará en rebeldía. M I

Por el presente y en virtud de providencia del Sr*. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid , y Juez 
de  primera instancia de! distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Valentín Ballestee , se cita, llama y 
emplaza por p r i i r a r  edicto y término de nueve dias á D. Diego 
Parada y D. José Buñuelos, vecinos y residentes que fueron en 
esta corte ,  cuyos paraderos se ignoran , á fin de que se presen- 
t e a e n  la cárcel de,esta.capiUl-á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por ro b o ; pues de no ve
rificarlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía,  parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 5628

D. Rafaél Cáoeres y Valades, Juez de paz de esta ciudad é 
interino de primera instancia de la misma y su paitido por tras
lación del propietario.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Antonio Carbonel y Samada, hijo de D. José , vecino de Berja, 
provincia de Almena, para que en el preciso é improrogabie 
término de 30 dias, que principiarán á contarse desde el siguien
te a! en que este fuese inserto en la Gagüita de Madrid, se me 
presente personalmente para  recibirle indagatoria y contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él sigo por ha
ber estafado á los Sres. Fernandez hermanos,  del comercio de 
esta ciudad, en la cantidad de 20.000 r s . , importe de una letra 
que les endosó, y la cual ha resultado falsa; apercibido que en 
otro caso continuarán los procedimientos en su rebeldía, y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Expedido en Don Benito á 27 de Octubre de 13 6 3 .=  Rafaél 
Cáceres Valades.=El Escribano originario, Fiarr isco García Bor- 
dalloz. 5629

D Gaspar Pereda y Cañedo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Sedaño y su partido &e.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes relictos por el óbito de D. Ce
cilio Huidob. o y Ortega , Presbítero-cura que fué de Moradillo 
de Sedaño, á fin de que comparezcan por sí ó por medio de pro
curador ó apoderado en legal forma á deducirle ante este Juzga
do en el término de 30 dias, contados desde su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia ó G a c e t a  del Gobierno ; preveni
dos que de no hacer-lo así se acordará  lo p ro ce d e n te , parándo
les el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sedaño á 30 de Octubre de 1S63.=Gaspar Pereda.— 
Por  su mandado , Toribio Díaz. 5630

En virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instancia 
del distr ito d d  Hospital de esta corle, se cita por medio del p ie-  
sente anuario á Severo López Infanzón, soltero, cochero, de 26 
años de edad, cuyo paradero actual se ignora, para que se p re 
sente en dicho Juzgado y Escribíala de D. Antonio Bunuezo, 
sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, con el fin de oír- 
una notificación y requerimiento que debe hacérsele á conse
cuencia de la ejecutoria recaída en la causa criminal seguida 
contra el mismo por lesiones; previniéndole que si no se presen
ta inmediatamente le parará  el perjuicio que haya lugar. 5631

D. Francisco Sapiña y Rico, condecorado con la cruz de Be
neficencia de tercera clase . Magistrado de Au iiencia de fuera de 
Madrid y Juez togado de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corle.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel López y Ló
pez, natural del pueblo de San Salvador del Malo, casado, oficial 
de albañil, de 29 años de edad, y cuyo actual paradero  se igoo- 
ra, para que en nueve dias que por segundo término se le seña
la, se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia de este 
Juzgado, en méritos de la causa que se le sigue en unión de Ana 
Vázquez por delito de adulterio. 5632

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 0 de Noviembre 

de 1863.
Abierta á las dos y cuarto, y leída el acta de la ante

rior, quedó aprobada.
Pasaron á las com isiones de actas varias exposiciones 

y docum entos relativos á las actas de Alicante, Córdoba 
y Ugíjar.

Él Sr. RSVERG CID R A Q U E : Presento una exposi
ción de i 36 electores de Alicante que ténia en mi poder 
esperando los documentos traídos de que se acaba de dar 
cuenta. En esa exposición se demuestra el ningún funda
mento de la información traída, y  se pide la aprobación 
del acta.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasará á la coinision respec
tiva.

ORDEN DEL DIA.
A ctas.

Se aprobaron sin discusión las de Montolban y  Na- 
valm oral, quedando admitidos com o Diputados los seño
res D. Ramón López Cano v D. José Luis Retortillo.

Se leyó el dictam en proponiendo la aprobación del 
acta de OI vera y la adm isión del Sr. D. Francisco de los 
Rios Rosas.

El Sr. GARCÍA. M IR A N D A : Después de las e leccio
nes que ha presenciado Egpaña, es preciso comenzar ha
blando de ellas como un nuevo Jeremías. Sin embargo, 
no me prometo hacer sobre las elecciones en general ob
servación ninguna, y  m e concretaré al acta de Olvera.

El 25 de SetiembrOiSe recibió en  Grazalema una co 
m unicación del Gobierno acerca de la carretera que de
bía pasar por O lvera; con este m otivo el Alcalde de Gra
zalema dió un bando diciendo que para solemnizar el 
suceso de haberse dispuesto los estudios de la carretera, 
invitaba á que hubiese repique de cam panas é ilum ina
ción , no como obligación de los v ec in o s , sino espontá * 
neamente. Este bando ha sido causa de que en Grazale
ma se haya fingido una conspiración socialista. El Go
bernador , luego que tuvo noticia de é l , mandó formar 
causa y envió un comunicado á Grazalema separando al 
Alcalde. En el mismo dia el Gobernador de Cádiz escri
bió al Obispo de Málaga la com unicación siguiente: 
(S. S. leyó una comunicación que en sustancia decía así): 
«Orden público: en  Grazalema acaban de ocurrir d es
órdenes de tai im portancia, que han obligado á adoptar 
medidas contra los perturbadores del orden. El pretexto 
que han buscado e s to s , es la construcción de una carre
tera que aún está en estudio; y  hago á V. E. este relato, 
porque tal vez no son extraños á este tumulto los cléri
gos de esa v illa , que han abusado del confesonario y  del 
pulpito, y  que han echado á vuelo las campanas de los 
templos. Ruego á V. E. llame á esa capital á los indicados 
clérigos para amonestarles sobre la conducta que deben 
observar.»Dejo á la consideración de los Sres. Diputados el a l
cance de esta comunicación. Estando el Sr. Rios Rosas en  
Cádiz ha debido tener conocimiento de ella. Pues bien: 
ahora voy á leer la contestación del clero de Grazalema.

S. S. Teyó esta comunicación , que decía en sustancia 
que no habia existido el desorden de que se quejaba el 
Gobernador, y que no comprendía aquel clero o rn o  ha
bia hombres capaces de inventar los cargos que se hacían 
al pueblo de Grazalema y en particular al c lero , que 
nunca se habia mezclado en cuestiones políticas. Lo que 
no tiene calificación, añadía el Arcipreste , es que sin te
ner probados los h ech o s, la Autoridad , haciéndose eco 
de la calumnia , pida el castigo de personas que no han 
delinquido ; y  concluía pidiendo licencia para perseguir 
ante los tribunales á los autores de la calumnia.

Aquí tiene el Congreso el acta de O lvera, cuya apro
bación pide la comisión. Sin em bargo, los hechos que he 
citado son graves; y  dan ese mismo carácter de grave
dad al acta. Yo pido, por lo tanto, que se declare grave 
esta a c ta , y quede para después de constituido el Con
greso con otilas de muchos , que ciertamente cuando se 
exam inen se verá que no son Diputados.

El Sr. O R O V IO : Se habia hablado tanto del acta de 
Olvera, anunciándose tan terribles cargos contra ella, que 
me dediqué á estudiarla detenidamente. Debia hacerlo 
así, entre otras razones, porque yo, al aceptar este puesto 
pov indicación del Gobierno, puse por condicionque ten
dría absoluta independencia para emitir mi juicio en e s 
tas cuestiones. Todos los individuos que componen la 
com isión estamos an im .dosd e este espíritu de imparcia
lidad, espíritu que ha presidido y preside á todas n u es
tras tareas. El Sr. García Miranda no ha hablado del acta 
de Olvera, donde el Sr. Rios Rosas ha sido elegido cinco  
veces Diputado y tres candidato de oposiejon. En eMe 
distrito el candidato de oposición fué primero un progre
sista, y solo tres dias ántes se presentó ot'^o candidato 
m uy digno, pero poco conocido allí. Ahora bien; el señor 
Rios Rosas ha tenido tal m ayoría.en su distritú, que aun
que se eliminaran los votos que pudieran suponerse mal 
dados, todavía seria Diputado.A mí me pareció grave mandar un comisionado á un 
distrito electoral existiendo la ley de Gobiernos de pro
vincia ; pero hay un caso en que puede mandarse ese co 
misionado, y e s  el caso de que se altere el sosiego p ú 
blico. Pues bien: el 25 de Setiembre se vió que en el 
pueblo de Grazalema, donde ya se habían manifestado 
conatos de alterar la tranquilidad , solo porque un ayu
dante de obras públicas indicó que el Gobierno habia d i
cho que cuando se hicieseu los estudios de la carretera se 
tuviese presente á Grazalema, se echaron las campanas á 
vuelo, hubo m ueras, y hasta se quemaron maniquíes representando á ciertas personas. El Gobernador, en vista 
de estos excesos tan inmotivados, llamó al Alcalde; el Al
calde no quiso ir, y  entonces el Gobernador mandó un co
misionado que formase expediente y reforzó la Guardia 
civil.Hay que advertir que en ninguno de estos documentos 
que han venido al acta se habla de elecc ion es; son mas 
bien referentes á los hechos de que he hablado, y debe
rían estar en la sumaria que se está formando. El com i
sionado, por lo demás, salió el dia 40 del distrito y volvió 
á Cádiz. Véase cómo el Gobernador cumplió la ley, y has
ta renunció al derecho que tenia de mantener allí al co
misionado, pues es indudable que cuando hay conato de 
alterar el orden público, la Autoridad debe tomar las dis
posiciones convenientes.

El Gobernador dijo al Obispo de Málaga que am o
nestase á ios clérigos, no para que no se mezclasen en 
elecciones, sino para que procurasen no dar pretexto á la 
alteración del órden; y yo, señores, he extrañado que una 
com unicación reservada del Gobernador á un prelado, y 
de este al Arcipreste de un pueblo, venga al Congreso 
traída por ese Cura , que ha mandado sacar de ella testi
monio por Escribano.Por últim o, el Sr. Rios Rosas ha tenido las dos terce
ras partes de los votos; en  Grazalema han votado todos 
los que buenamente pueden votar, y allí el adversario 
del Sr. Rios Rosas ha tenido 40 vo to s; prueba clara que 
no ha habido coacción ninguna. En cuanto al comisionado, 
deberé decir que el mismo Alcalde suspenso, y parcial de 
la candidatura vencida, confiesa que habia motivos para 
temer la alteración del órden. En el acta formada el 15 de 
Setiembre, el Alcalde suspenso hizo entrega al interino de 
la jurisdicción, y  pidió se hiciese constar que solicitaba 
que los fundamentos de su separación se entregasen á los 
Tribunales, y añadía: porque sus acusadores pueden h a 
berle imputado actos á que ha sido ajeno, y  que es el prim e
ro en condenar. Véase cómo él confesaba que habia 
habido actos punibles.

Pudiera, señores, traer aquí precedentes de lo que se 
hizo en  un caso más grave en 4858. Me limito sin em bar
go á pedir la aprobación del acta, porque no creo que n e 
cesite añadir más para que el Congreso se convenza de lo 
fundado del dictámen que se discute.

El Sr. G ARCÍA M IR A N D A : Al Alcalde de Graaale-

ma le habían imputado varios cargos , es verdad; pero 
eso no quiere decir que los hechos en que se le atribuía participación fuesen exados.

El Sr. ORO VIO  : Todos los hechos que han ocurrido 
en Grazalema han pasado ai Juez de primera instancia. 
El Alcalde de Grazalema dice, adem ás, que existen esos actos, y  que los deplora.

El Sr. M IN IST R O  DE L A  G O BERNAC IO N : Me m u eve á hablar en esta cuestión el haber oido varios cargos 
del Sr. Miranda contra el Gobernador de Cádiz. Yo no  
hablaré de esta ni de ninguna a c ta : las dejo todas al cr i
terio del Congreso; pero tratándose de las Autoridades, 
debo procurar que queden en el lugar que les corres
ponde. El Gobernador de Cádiz goza de tal concepto y  
estim ación , que yo tuve por una grande adquisición que 
quisiera aceptar el gobierno de aquella provincia.

Es un hecho reconocido por todos que la noticia re
lativa á los estudios de la carretera se recibió en Graza
lema con gran aplauso; que hubo vivas y mueras, y  hubo 
hasta el incendio en estatua de determinadas personas. 
Ante excesos de esta naturaleza, ¿qué se diria de una 
Autoridad que no adoptase medidas para conservar el ó re) en público ?

¡Que mandó el Gobernador un com isionado! ¿No hu 
biera sido más grave que fuese él en persona? Si hubiera 
ido se habría dicho que quería á todo trance salvar d e
terminada candidatura. ¿O se quería que no enviase 
ninguna persona? Eso no podía ser. Y cuidado que yo  
no soy amigo de esos com isionados en  épocas d e elecciones [Risas).

No hay que reírse: la prueba de lo que digo es que 
ánles de las elecciones he publicado la ley de Gobiernos 
de provincia, en que se dispone que no puedan enviarse  
esos agentas. Yo me he atado las manos voluntariamente en ese caso.

Pero cuando se trata de alteraciones del órden públi
co, el Gobernador no habría cumplido su deber si no hu
biera adoptado las medidas para restablecerlo.

Por lo d em á s, es deplorable que figure en ese expe
diente copia literal de una com unicación de una Autori
dad á otra. En el silencio de las com unicaciones oficiales 
se habla con toda expansión; y siento que por la Secre
taría del Diocesano de Málaga se haya mandado copia li
teral de esa com unicación al Párroco de Grazalema. Para 
recomendar sus deberes al Clero no habia necesidad de esa copia.

Los hechos, por últim o, están bajo la apreciación ju 
dicial , y no debemos prevenir el ánimo de los Jueces.

El Sr. GA RCIA m i r a n d a : No me habia ocupado 
del Gobernador de Cádiz. Pero ya que se hace de él tan calorosa defensa , le voy á atacar ahora.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puede V. S. hablar sino  del acta.
El Sr. G A R C IA  M IR A N D A : No m e separaré de la cuestión de actas. ¿Qué dirán los Sres. Diputados de esta 

com unicación? A los electores del distrito de Pozo B lanco .....
El Sr. P R E S ID E N T E : No se trata del acta de Pozo Blanco.
El Sr. GARCIA M IR A N D A : Pues bien; para cuando 

se trate de esa acta me reservo lo que tenia que decir.
Consultado el C ongreso, quedó aprobada el acta de 

Olvera y admitido el Sr. D. Francisco de los Rios Rosas.
Se aprobaron sin discusión las actas siguientes, que

dando admitidos y proclamados los Diputados que á con
tinuación se exp resan :

Distrito de Cabra, D. Martin Belda.
Idem de la Oróla va, D. Feliciano Perez Zamora.
Idem de Tarragona, D. Eduardo Ga-set y Matheu.
Idem de Muía, D. Antonio Benavides.
Idem de Zamora, D. Antonio Jesús Arias.
Idem de V era, D. Cristóbal Campos.
Idem de Elche, i). José María Manresa.
Idem de Inca, D. Juan Massanet y  Ochando.
Idem de Arnedo , D. Manuel Orovio.
Idem de la Coruña, D. Benito Pía y Cancela.
Idem de Sorbas, D. Víctor Ar-nau.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes déla  

comisión de actas proponiendo la ad misión de los señores: 
Coello y Quesada.— Conde de Ezpeleta.— Moreno Elorza.— 
Fernandez Valiejo. —  Lasala. — Rute. —  Valdés Mon.— 
Cuenca.— Nocedal. — Pastor y Maseda.—Biada.— Carriqui- 
ri.— Miranda. —  Caballero.— Ternero. —  Uhagon.— Man- 
zauedo. — Amador de los Rios. — Trúpita. — Lersundi. — 
Goicoerrotea ( D. Rom án).— Marqués de la Torrecilla.— 
Guillen. — Vizconde de Manzanera. — Permanyer. —  Mo- 
ret. — Conde de Torrejon.— Torre y Rauri.— Figueroa.—  
Nuñez Arenas. —  Duque de Yillahermosa. — Marqués de 
San Car os. —  Villanova. — Magaz. —  Panchón y Maeías.—  
Medrano y Maldonado. — Borrajo de la Bandera.— Quin
tana.—  Rivera.— Moreno.— Catalina.— Capua. —  Fabié.— 
Conde de San Luis: — Silvela. — Ulloa. —-Baldasano.—  
Fuentes.— Hernández de la Rúa.—  Aivarez.— Ardanáz.—  
Barreiro.— Marqués de la Vega de Armijo — Febrer de 
la Torre. — Sainz de Llera. —  Chacón.— Valero y Soto.—  
Ferreira Caamaño.— Torre ( D. Luis María de la ).—Santa 
Cruz. — Zaragoza.— Schinit.—Pardo Montenegro.—Rome
ro O rtiz.— García Sancho.— Marqués de Figueroa.—Saa- 
vedra Meneses. — Ory. —  Casanueva.— Marqués de San 
Isidro.— Castro.— Martin de Herrera.— Lafuente.— Caste
llano.— X fré.— Retortillo ( D. Tom ás).— Conde de M¿\ce- 
da.—  Mendez Vigo í D. Jacobo ).— Rivas — Ferrer de P le- 
gainans.— Aguirre de Tejada.— Mena y Zorrilla.— Modet.— 
Salamanca. — González. — Mendez Vigo ( D. A ntonio). —  
C oncha— Pino.— Calderón Coilantes (D. Manuel).— Puen
te y Apezechea —  Villanueva. —  Escrig y Pont.— Aparici 
y Guijarro.— Duque de Frias.—Vizconde de la Armería.—  
Marques de Portugalete.—Fernandez Blanco.-—Yañez Ri- 
vadencira ( D. Ignacio ). —  Conde de Vilches. — Conde del 
Real.— Aguado y Vergara.—Bertrán de Lis (D. Manuel).—  
Monares y Cebrian.— Saavedra.— Marín Barnuevo.—Au- 
rioles.— Álvareda.— Gimeno.— Escario.— Galindo.— G oi
coerrotea (D. Francisco). — Conde del Retamoso. — Cla- 
vijo.— Romero Robledo.—  Barón de la Linde. — Ruiz Ta- 
gle.—Moreno López ( D. Manuel ).—Bedmar.— Cánovas del 
Castillo.—Loring.— Conde de Torre-Novaes. — Marfori.—  
Cid.— Bonafós.—García Miranda.— Suarez Inclan.— Fer
nandez Negrete. —  Marqués de González. — Escudero y 
Azara.— Caro y Cárdenas.— Gener y  Sendra.— Munta- 
da.— Arias Rabanal.—Gual y Salas.— Madrazo.— Braco. —  
Moret y  Prendergast.— Eohalecu.— Polanco. — O'Donnell 
(D. Cárlos):— Gener de la Fuente.— Laso de la Vega.—  
Cuenca (D. Pedro).—Rivero (D. José Vicente).— Reinoso.—  
Rodríguez.— Anglasell. — López Ballesteros (D. Diego) —  
Sostres.— Giscar.— Zorrilla. — Zababuru. —  Salaverría.—  
Marquina.—Zozaya.—Fontes y Contreras.— Conde de Ro
dezno.—Mon.—Terrero.— Agreda.—Ma yans.—Posada Her
rera.— Osorio y Orense.— Conde de Alpuente.—Valero y

Algora.—Yassallo.—Ochoa.—HerediayLiverm ore.—Alo» 
so Martínez. —  Melgarejo. — Fagés. — Movano. —  Vx¿, l' 
Vizconde del Cerro.—Bedoya.— Duran y  Bas.— RoiuejT 
Leal.—Santonja y Crespo— Yelú. — Martin Serrano.—p¡° 
ñan.—Marqués de Pidal — Torán.— Moreno (D. Anlonf Angel).— Barret.— Bernar.— Camprodon.— Silva. 0 

‘El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para manan», discusión de los dictámenes que acaban de leerse.
Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Ayer quedó abierto al servicio público el ferro-carril de Palencia a L eón , cuya inauguración tuy0 
efecto el dia 8 con un entusiasm o in decib le , habiendo 
sido galantemente invitados por la compañía concesiona. ria el Sr. Ministro de'Fom ento, el Director de Obras pfi. 
blicas, los Diputados de las dos provincias que desde hoy 
están llamadas á ser herm anas, los directores y redacto, 
res de ios periódicos y otra multitud de personas nota, 
bles para que asistiesen á la ceremonia.

A las ocho y  quince minutos de la nocírerthM sábado 
un tren compuesto de coches de primera clase partía de 
la estación dei Norte con las personas convidadas , yendo 
con ellas el Consejo de la administración de la compañía. Atravesóse el Guadarrama; se llegó á Avila á la'hora 
marcada en los billetes de convite., y  siguiendo la mar. 
cha , el tren hizo alto en Valladolid , donde la empresa 
tenía dispuesto un exquisito chocolate.

Al amanecer del dia 8 llegaron los viajeros- á Palencia siendo hospedados por sus habitantes basta las diez, hora 
en que se reunieron de nuevo en la estación donde se 
les sirvió un espléndido almuerzo, poniéndose en sqgui. 
da en marcha y llegando á León á las tres de la tarde 
después de haber recorrido 4 23 kilómetros. La estación 
se hallaba espléndidamente adornada; un altar portátil 
donde estaban los Obispos de Patencia y  Astorga, el pri. 
mero revestido de pontifical, para la bendición de las lo- 
comotoras, resplandecía con el oro y  con las luces; á R 
izquierda del altar se había.levantado un estrado cubier- 
to con los colores nacionales, en el que estaba una nume- 
rosa y bien dirigida orquesta, mientras á la entrada de 
la estación una música militar llenaba el aire de alegres y brillantes tocatas.

El acto de la bendición fué solem ne. Tres locomotoras avanzaron con majestuosa lentitud para recibir la san. 
cion de la Iglesia, y  cuando el Prelado las bend ijo , un 
inmenso viva á la Reina estalló en el aire entre las reli
giosas armonías del Te Deum y la alegría universal.

Terminada Iá ceremonia oficial, la compañía del ferro
carril, representada dignamente por el Consejo de admi
nistración , ofreció un magnífico banquete á mas de 350 
personas.

El Ayuntamiento de León tenia dispuesto en e\ tea
tro un suntuoso baile, y  este tuvo efecto de la manera es
pléndida y  elegante que caracteriza á una corporación 
tan digna , pasándose la noche del modo más agradable, 
no sin haberse quemado ántes vistosos fuegos artificíalas 
en la plaza de la ciudad.

Anteayer lunes , después de la generosa y  noble hos
pitalidad de los leoneses, emprendióse la expedición de 
regreso, llegando el tren á Palencia á las cuatro de la tar
de, donde tuvo lugar otra espléndida, comida , y lermi- 
nada esta se pasó al casino, en cuyo edificio se improvisó 
un baile hasta las diez de la noche, hora señalada para 
regresar á Madrid. Ayer mañana llegaron los expedicio
narios profundamente satisfechas de la generosa hospi- 
talidad de la compañía concesionaria, y  del entusiasmo 
de todos los pueblos recorridos en tan poco tiempo.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ,
á la mayor brevedad, la magnífica fragata Clipper espa
ñola L uisita , al mando de su acreditado Capitán D. Ro- 
bustiano de Gordia.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía , y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa 
Catalina, núm. 8. 5570—3!

HABIENDOSE EXT 1 AVIADO UN PRIVILEGIO DE 
ju ro , fecha 15 de Noviembre de 1604, de 131.250 mrs. 
de renta en alcabalas de Mérida, en cabeza de D. Cristó
bal de Trejo, se suplica á las personas en cuyo poder 
obre, ó que tengan nptjcia de su paradero, se sirvan en
tregarlo ó dar aviso al infrascrito, apoderado del Sr. Con
de de los Villares, á quien-pertenece , en la calle de Al
calá de esta corte, núm. 74.

Madrid 10 de Noviembre cíe ! 4 8G3.=»Márcos Razan y 
Vicente. 5G39

OBRA D E - r o m —MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida dobLe por D. Felipe Salvador y  Aznar: 
sétima edición : comprendido el primero en la lista ofi
cial de obras de texto para las Reales escuelas de comer
cio , industriales , institutos, de adm inistración militar, y 
para los exám enes de ingre.ro en las de Marina y de Hacienda pública: contiene aplicaciones, á las contabilida
des del Estado, la grandeza, sociedades, banqueros y 
fabricantes.Se vendo á 12 y  14 rs. en las librerías de Sánchez, 
Publicidad, Y illaverde, Bailly-Bailiiére , Hernando, Pou- 
part y  Matute.El autor, que vive en la calle de l a s  V eneras, núme
ro 3 , cuarto principal, lo remite por el correo franco de 
porte si se le envían 45 rs. ó 32 sellos de cartas.

5291—2

SANTO DEL D I A
San M a rtin , Obispo y  confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.
R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del d ia  10 de N oviem bre  
de 1863.

MOKAS.
Baróm etrc  

rednciduáO* 
en m i lím e

t r o s .

Tempera* tur» en grados Reaumur.

| T e m p e r a -  I 
t u r g r a - j  atracción 
los  c e u t í -  i . , . 

g r a d o ,  p o »

e s t a d o
d e l

CIELO.

6 m . . .  
9 m . . .

1 2 ...........
3 t . * . .  
6 t . . ¿ . 
9 n . , *

■706,20
706,74
707,30
•706,54
707,50
703,16

4°,0 
6°,8 
9°,8
9 \ i  5°,4 
3 \ i

’ Iü \0  N ...............
8J,5 N . . . . . . .

12°,3 !S ...............
4 1°,7 ÍN .E ... - .6o,7 I N .E . . . . .  

4°,3 N. E ____

Celajes.
Cási d.°
Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.

” 13® r2P  9 
4®, 9

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a . . . „ ,  10°,7 
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l . , . . . .  19a,9 
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e l  d i a . . . . .  3 \ 4
Evaporación en las 24 horas. 2,6 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
DimsccioN d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  4 0 de Noviembre de 1863.

LOCA
LIDADES.

A ltu ra  
b a r o m é 
t r i c a  a .1"
y al  i i -  
Yel de l  
a ja r  en  
m i l ím e 

t r o * .

Tem 
peratu- 
ra  en 

g ra d o s  
c e n t e 
s i m a 

le s .

Dirccriot'
d e l

r i e n t o .

Fnerzc.
de]

T ie nte .

E stado
del

c ielo .

Estado
le la mar.

Zar.® á las
9 raañ.*. 758,3 10,2 O.N. O. V.® fie. Despej 0 . »

Bilbao id. 765,3 10,0 N .O . . Brisa. C.®, l luv ia Tranq.1
Ov.® i d . . . 768,4 8,6 Idem.. » N u b e s . . . »
Sant.® id .. 767,7 9,4 N.N.E. Idem . Idem .. »
Búrgos id . 767,0 5,2 Idem.. Viento Cási cub. ))
S a l a m / i d . 763,7 3,0 S. E . . . Caima Despej.*. »
Madrid á N orte . V.® ftc. Cási d.®.las 8 m.a. 764,9 8,5
Albacete á Nubes. . .las 9 111.a. 764,3 8,2 O.N.O. » »
Sevilla id. 763,9 12,5 Este. . Viento Despej.®!. »
S. F.® á las - l8 mañ.a. 761,7 10,? N / í  N E Calma Casi d. .. Tranq.®
Gran, á Jas

Id e m .  !Despej.®.9 mañ.N 761,8 8,2 E. N. E.
Alie, id . . 760,8 15.0 N. O... Brisa. !Ais nubs Tranq.®
Valen.a id 761,0 4 3,8 Id e m .: Fri enr . :Despej.®; . . .  9 ...
Palma id.. 760,5 13,5 E.N.E. Viento Nubes.,. Tranq.1

Brest á las 
8 mañ.V 764,3 8,0 Oe^te . Brisa. Cubierto. Bella.

Bayona id. 763,0 11,0 E ste . . Idem. Idem .. . . %Oporto á 
las 9 111.a. 767,4 10,0 N orte . Viento Vapores. Bella.

Lisboa id . 765,6 12,5 N .E .. . Idem. Ais. nubs Idem.
Marsella á 

las 8 m.a. 757,5 9,8 Norte. B risa . N u b e s ... De leva.
Brest 9 id. 

id em .. .  . 766,8 9,0 í d e m . . í d e m . C u b ie r to . Bella.
B.a id. id.. 771,0 7,0 N. O .. Id e m . Lluvioso. Agitada.
Mar. id. id. 756,4 11,8 I d e m . . Viento N ubes.. De leva.
Mur.® id. á

las 9 m.a. 761,6 15,i . S. O . . Calma 1 Despej.®. »
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L I N E A S  TELEG RÁFI CAS DE  F R A N C IA .
Estado atmosférico en va rio s pun tos de Europa el d ia  5 

de Noviembre de 1 863 á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Baró m etr o  
en m i l ím e 
tros  á 0o y 
ul nive l del 

m ar.

T e m p e r a tu 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D unquerque. 769,5 1 2°,6 0 . N. O. Lluvioso.
París................... 773,1 12®, 5 O. S. 0 . Cubierto.
Bayona.............. )> )> E........... Despejado.
Lyon............ 777,0 4 2°,6 s . 0 . . . Brumoso.
Bruselas............ 769,2 4 373 s s . o . Lluvia.
Yiena.......... .. 768,6 13°,0 N. O . . Nublado.
T urin ............... .. 770,3 6 o, 0 I le m .. Sereno.
R o m a .. . . . . . . 7C-S,8 9°, 3 N .......... Despejado.
F loren cia .. . . . 769,0 4 2°,5 N. E.. . Nublado.
S. Petersbu.rgo 738,7 5°,3 S ............ Cubierto,
C onstantinopla » i) »
S to ck o lm o .. . . » t> » »
C o p en h a g u e. . 754,3 7®,0 O .......... Despejado.
G re en w ic h . . . 767,2 ir ; ? S. O___ Nublado.
L e ip z ig .. . . . . 765,9 i r ,3 O. S. O. Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
D e lo sp a r te s  rem itid os en  e s te  dia p o r  la  In terv en 

ción  de A rbitrios m u n icip ales, la del m ercado de gra
nos y nota de p rec io s de a r tícu lo s  de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.767 fanegas de trigo .
1.767 arrobas de harina de id.

41 OSO arrobas de carbón.
4 07 vacas, que com ponen 42.531 libras de peso.
585 carneros, que hacen 42.826 id. id.
261 cerdos degollados ayer , que hacen 6! .218 l i 

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de tern era , de 96 á 404 rs. arroba, y  de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 r s .a r r o b a ,y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
En ca n a l, ayer , de 72 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 40 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 116 á 123 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 63 á 67 rs. arroba, y de 49 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs. a r r o b a , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.Judías, ele 24 á 30 rs. arroba, y de 8 42 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rrob a , y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE BOY. 
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo v en d id o . . . . . . .  4.675 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 144.

P recio  m á x im o .. . . . .  53.
Idem  m ín im o.................. 48.

* Idem  m e d io . . . . . . . . .  . 54,25
L o q u e  se  anuncia  al público  para so  in te lig en c ia . 
Madr.id 10 de Noviembre de 4863.=*El Alcaide-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e i\  0 i e  Noviembre de 4 863 á las tre s  de la tarde.

FOX DOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 100 co n so lid a d o , pu b licad o , 54-05 

y 10.Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 49-90. 
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 57. Idem id. de segunda id., id., 30-50. - '
Idem del personal, no publicado-, 29-90. 
ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid, con 2 /% de in terés anual, icL , 65 d.
Obligaciones municipales al portador de á I.OtfO rs., 

6 por 400 de interés a n u a l, id . , 94-89.
A cciones de carreteras,em isión de 4 .* d e  Abr i I de 4^50, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, publicado, 404 -75.
Idem de á 2.000 r s .,.n o  publicado, 402.
Idem de 1.* de Junio de 4854 \  d e  á *2.000 .rs., idem, 

400-75.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de ¿ 2 .0 0 0  rs., id., 99-25.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 43 
de Agosto de 4852, d e a  2.000 rs., id., 97-50 d.

Idem de 4.® de Julio de 4856, de á 2.000 r s .,id e m , 
99-75 d.Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858. idem, 
99-90.Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 
Í03-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 
a n u a l, id , 412 d.

O bligaciones del Estado para su b v en cio n es de ferro
carriles, publicado, 99.

Acciones dei Banco de España, no publicado, 120-50 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

68 d.Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 
de Alar del Bey á Santander, con in terés de 6 por 400, 
reernbolsables por so r te o s , á 4 37 Yi por 100, id ., 110 d. 

Idem id . , 2.a série, 3 por 4 00 interés anual, id., 52. 
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona, id ., 85 p.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

C lM B IO S .
Lóndres á 90 d ias fecha , 49-85 d.
París á 8 dias v i s t a ,5-48 d.

____________________ Plazas del re in o .________
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete . . .  J4 d. . .  Lugo...................................
A l ic a n t e . . . .  % d. . .  M á la g a .... 4/8
A lm e r ía . . . .  Yi •• M u r c ia .. ..  par.
A v i l a . . . . . . .  Yi . •  O rense  s/ 4 p.Badajoz. . . .  % p. . .  Oviedo  3 /8
Barcelona  Yi P a len c ia ... par.
B ilbao .. . . . .  % d. . .  Pam plona.. par.
Búrgos  Yi •• |  Pontevedra */* . .
Cáceres  Y¿ •• Salam anca. r;4 p. . .
C á d iz   Yi . .  ! San Sebas-
C astellon................  . .  lian.....................  Yi
Ciudad-Real..........................  Santander Y%
C ó r d o b a ... .  4 /4  . .  Santiago.. p.
Coruña  5/8 . .  S e g o v ia ... .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  ... S e v i l l a . . . .  4 /4
G erona  . .  S o r i a . . . . . .  ¡ i d .  . ,
G r a n a d a ... .  3 /8  . .  Tarragona, par d. f .
Guadalajara. parp . . .  T e r u e l . ................................
H u e lv a .. . . .  . .  . .  T o l e d o . . . .  %
H u esca .  . .  V a len c ia ... . .  Yi
l a e n , . . . . . . .  Y* •• V alladolid . Yi • •L e ó n . . . . . . .  % á .  V itor ia . . . ,  par d. . .
Lérida  . . . .  Z a m o ra ... . Yi
L o g r o ñ o ..,, p a r p . . • « Z a r a g o z a ..  Yi 1 ••

tOLSAS EXTRANJERAS.

P a ris  40 de Noviembre de  4 863.
Fondoi franceses.]^ .*.'.'.*! ¡i" ! 5 ®
Españoles................  Interior.....................................  51,$4
Consolidados  ................  94 ¡4 á {/i-

Amberes 7 de Noviembre. — In te r io r , 50,50.— Dde- 
rida, 47-75.

Amsterdam  7 de Noviembre.—Interior, 51 4̂. —Diferi
da, 47 %.

Francfort 1 de Noviembre.— D iferida, 47.
Lóndres 7 de Noviembre.—C onsolidados, 94 % Yi»

ESPECTÁCULOS.

T eatro R e a l.—  A las ocho y media de la noche. 
Función 27.a de abono.— Jl Trovcitore, ópera en cuatro 
actas.

Teatro del Príncipe. —A las ocho de la noche.— 
fonía.*— El mundo por dentro.—Baile.

T eatro  d e l  Circo.—  A las ocho de la noche.— £* áfb 
de ser feliz , comedia nueva en tres actos. —  Bailo. — ¡ P ° ‘ 

bres mujeres! pieza nueva.
Teatro de Variedades. — A las ocho y  media de,1a 

noche.— Función 39.a de abono.—Sinfonía—  Otra ?hsn 
con dos pu ertas , comedia en tres actos.— El literato p01 
fuerza , comedia en un acto. j

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.-" 
Los diamantes de la corona. U1

T eatro de Novedades.— A las ocho de la noche^r 
drama, nuevo en esta co rte , en  verso, en cuatro - 
un prólogo, titulado Don Juan de Serrallouya, ó los bat} 
leros de las Guillerias.


